
Vigo, 26 a 28 de octubre de 2015.

1) MEDIDAS PARA LA AGILIZACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL. BALANCE DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS POR LOS JUECES DECANOS EN VALENCIA EN 2014. El pasado año, los Jueces Decanos de España elaboramos un texto en el que se analizaba la situación del sistema judicial español y que comenzaba enumerando una serie de carencias estructurales de éste, siempre desatendidas. En dicho texto se ponía de manifiesto la falta de interés de los sucesivos gobiernos en la modernización del sistema Judicial español y entendíamos los Jueces Decanos que ello era particularmente grave debido a la trascendencia de la labor judicial en el sistema económico como elemento dinamizador de la economía, a su papel decisivo en la lucha contra la corrupción y en general, a su función primordial en la tutela de los derechos de todos los ciudadanos. A tal fin realizamos 58 propuestas de distinto tipo, especialmente procesales, para mejorar el proceso penal y la lucha contra la corrupción. Hoy, un año después, hemos realizado un análisis sobre el recorrido que han tenido las propuestas realizadas el año pasado del primer escalón judicial (los Jueces Decanos representan a 2000 jueces) que ha sido mínimo, a pesar del enorme respaldo de la Carrera Judicial a dichas propuestas evidenciada en la última encuesta del CGPJ. 

A. LAS RECIENTES LEYES DE REFORMA DEL PROCESO PENAL. Las cuatro reformas de la LECrim (LO 5/2015, Ley 4/2015 del Estatuto de la Víctima, LO 13/2015 y Ley 41/2015) van a tener  una eficacia muy limitada y poco o nada va a agilizar el trabajo de los Juzgados; se incrementan las garantías y derechos de imputados y víctimas (lo cual es loable, desde luego), pero como siempre, a coste cero, sin ningún tipo de dotación presupuestaria, lo que más apunta a la búsqueda de un titular que de una ley efectiva. De hecho dichas leyes reconocen expresa y abiertamente en sus disposiciones que no van a suponer dotación o incremento de medios materiales o humanos, lo que implica legislar en el vacío, mediante leyes que difícilmente pueden aplicarse en la práctica con eficacia y además, con unos periodos de vacatio legis sumamente cortos sin duda motivados por exigencias desde luego no jurídicas (quizás de oportunidad política), que implican un claro desdén hacia el trabajo de los juristas, ya que impide un estudio sosegado y serio de la leyes. 

A. LA INADMISIBLE LIMITACIÓN DEL TIEMPO DE INSTRUCCIÓN. Sorprendentemente se han aprobado otras medidas poco comprensibles en cuanto que van a tener un efecto sumamente negativo, como lo es el establecimiento de plazos-límite en la instrucción, medida de evidente carácter voluntarista que nada soluciona ni aporta y traslada la idea de que son los jueces los responsables de la lentitud de los procedimientos, cuando su causa radica precisamente en la permanente escasez de personal y medios así como en leyes anticuadas que aplicamos al proceso penal y que, gobierno tras gobierno, nadie se atreve a modernizar. Y esta idea que se traslada es especialmente injusta, porque los tiempos de la instrucción judicial no sólo dependen del trabajo del juez sino de múltiples condicionantes externos al Poder Judicial: en el proceso penal trabajan fiscales, letrados de la Administración de Justicia, médicos forenses, policías, traductores, peritos (tasadores, economistas, informáticos, funcionarios de la AEAT o del Banco de España, Interventores, etc...), y además muchas diligencias dependen de otros órganos judiciales en ocasiones extranjeros (comisiones rogatorias etc…). En suma,  no por mucho señalar plazos se tramitarán los procesos con mayor agilidad, pues lo que hacen falta son precisamente medios humanos y materiales e intensificar la cooperación judicial internacional. Es más, incluso el proceso administrativo prevé la suspensión de los plazos si se solicitan informes externos o dictámenes técnicos. En la justicia penal no. Es, además, inadmisible, que la prórroga de los plazos de instrucción aparezca monopolizada por el fiscal. 

A. PROCESO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES JUDICIALES. La carrera judicial es favorable a la incorporación de nuevas tecnologías que permitan una gestión moderna y dinámica de la Administración de Justicia. Sin embargo, el modo en el que se plantea ahora la gestión digital es insuficiente, inadecuada, meramente propagandística y ajena a las auténticas necesidades de los juzgados. La improvisación y descoordinación con la que se pretende poner en marcha el expediente digital provocará gravísimas disfunciones a menos que se dote de los medios y recursos imprescindibles.
Los decanos permaneceremos vigilantes para que este proceso se desarrolle en las condiciones adecuadas para que el trabajo de los jueces no se vea afectado negativamente y reclamamos la armonización de estas medidas en los juzgados de todo el territorio nacional. Sin debate, sin trabajos preparatorios, sin nuestra intervención, sin formación específica, sin medios materiales imprescindibles, con leyes sin memoria y sin incremento económico alguno, es imposible asumir la máxima de papel cero. Por eso, exigimos una moratoria en la implantación de la digitalización plena hasta que se solucionen las deficiencias y se puedan cumplir las previsiones legales.

A. LA SITUACIÓN DE LA JUSTICIA EN ESPAÑA. EL NUEVO SISTEMA JUDICIAL. Los jueces decanos queremos mostrar nuestra profunda preocupación por la situación en la que se encuentra el sistema judicial en España. Así, después de treinta y cinco años de democracia todavía no ha llegado el momento de la justicia. Frente a la modernización de otras administraciones e infraestructuras que sitúan a nuestro país en los primeros puestos de los más avanzados, la justicia sigue esperando.... Ha llegado el momento de exigir a los grupos políticos sensibilidad y un especial esfuerzo  para que la modernización de la justicia quede fuera del debate político; un esfuerzo para que de una vez por todas no se haga política con la justicia y definitivamente, y no como en otras ocasiones,  se alcance un Pacto, un Compromiso, un Acuerdo  de Estado por la Justicia, con un plan serio en el que se contemplen medidas a corto, medio y largo plazo, dotándola definitivamente  de los medios personales y materiales que precisa una Justicia moderna y eficaz. En este momento no existe una política clara y definida sobre el sistema judicial que se quiere en España, ni siquiera sobre su organización interna y territorial (implantación de la oficina judicial pendiente desde el año 2003, tribunales de instancia, creación o no de nuevos juzgados, supresión o no de partidos judiciales, graves disfunciones en la implantación de nuevas tecnologías etc...). Se desconoce hacia qué sistema judicial vamos, y los ciudadanos españoles, y sus jueces, necesitamos un plan claro de actuación que nos coloque al mismo nivel que los sistemas judiciales europeos: con suficiente presupuesto y recursos humanos y materiales que no dependan del Poder Ejecutivo, por tanto con una mínima autonomía presupuestaria que impida que pueda sutilmente condicionarse el trabajo y la eficiencia judicial desde la escasez de recursos. 
          Los Jueces Decanos como órganos de representación de los jueces estaremos siempre dispuestos a aportar nuestro trabajo y participar en la definición del nuevo modelo de organización judicial y su implantación. A tal fin instamos al CGPJ a que asuma y recupere el liderazgo que le corresponde como órgano vertebrador de la justicia en todo el territorio nacional e igualmente a que  se nos convoque a participar en el grupo de trabajo que se constituya, cuyo objetivo sea presentar una propuesta concreta en el primer semestre de 2016. La Justicia ya no puede esperar más.

A. BALANCE DE LA APLICACIÓN DE LEY DE SEGUNDA OPORTUNIDAD EN SUS PRIMEROS MESES DE VIGENCIA. Tras los primeros ocho meses de vigencia de la Ley de Segunda Oportunidad, una ley que ha generado enormes expectativas a centenares de miles de personas de buena fe que lo han perdido todo a consecuencia de la crisis económica, se constata que dichos ciudadanos no están acogiéndose a los beneficios de la Ley, sin duda debido a su gran complejidad, lo que requiere una profunda reflexión. Al igual que la Ley de Emprendedores no fue más que una norma inaplicada, la Ley de Segunda Oportunidad prácticamente no está teniendo aplicación práctica a pesar de las expectativas e ilusiones generadas. Desde la entrada en vigor de la Ley en marzo de 2015, apenas se han presentado 300 solicitudes de acuerdo extrajudicial de pago como requisito previo al concurso, en toda España. 

A. DESAHUCIOS. Sin perjuicio de que los jueces estamos obviamente obligados a aplicar las leyes procesales, consideramos necesario potenciar la colaboración con las administraciones públicas para que se aborde el problema de las negativas consecuencias de los desahucios de forma que el afectado disponga de la necesaria información sobre posibles alternativas y ayudas en aras a evitar situaciones de exclusión social.

A. DESIGNACIÓN DE VOCALES DEL CGPJ. Debe volverse sin demora al sistema originario de designación de los miembros del CGPJ previsto en la Constitución española, alejando al máximo órgano de los jueces de las influencias políticas tanto en el nombramiento de los Vocales como en su funcionamiento, que no favorece en absoluto la independencia judicial. En tal sentido, los doce miembros de procedencia judicial deben ser elegidos directamente por los propios jueces y los ocho restantes por el Congreso y Senado entre juristas de reconocida competencia. Que el Tribunal Constitucional considerara el sistema actual de designación parlamentaria como "posible" dentro del marco constitucional, no significa que sea el más conveniente, como ya lo advirtiera en su día dicho tribunal.

A. SITUACIÓN DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y DE LO MERCANTIL. Es necesario abordar medidas urgentes tendentes a superar la preocupante situación de los Juzgados de 1ª Instancia y de lo Mercantil, absolutamente desbordados sin que se hayan creado juzgados ni aumentado el número de jueces en los últimos años a pesar de que el número de asuntos se ha incrementado ostensiblemente. A tal efecto se acompañan a las presentes conclusiones algunas reflexiones relativas a la situación de cada uno de dichos órganos judiciales. 

A. LA SITUACIÓN CRÍTICA DE LA JURISDICCION SOCIAL. Como ya se advirtiera el pasado año, la alarmante saturación de trabajo de los Juzgados de lo Social está conllevando retrasos superiores a los dos años en la celebración de vistas. Tal situación precisa de la creación inmediata de Juzgados de lo Social y la adopción de medidas procesales de agilización con la finalidad de garantizar una rápida tutela judicial de los derechos laborales y relativos a la Seguridad Social de los ciudadanos.

A. JUECES DE ADSCRIPCIÓN TERRITORIAL. Es necesario regular de manera integral la situación de los jueces de adscripción territorial que ponga fin a los problemas que los mismos padecen como consecuencia de la insuficiente regulación contenida en el art. 347 bis LOPJ y el Reglamento de la Carrera Judicial, y la atribución de las decisiones respecto a los mismos a los presidentes del TSJ. En este sentido, se aporta un documento con nueve conclusiones en la idea de establecer criterios claros de designación de cada JAT para cada refuerzo, posibilitando una correcta relación con el órgano u órganos judiciales. Asimismo, por un lado, se trataría de garantizar a los JAT los mismos derechos que el resto de la carrera judicial en relación con el refuerzo en cada caso concreto, mientras subsista la causa que originó el mismo. Y, por otro, dado que el refuerzo suple la deseable creación de nuevos órganos judiciales, que, cuanto menos, se trate a aquel, a todos los efectos, como si de un órgano judicial se tratara.

A. JUECES SUSTITUTOS. Los Jueces Sustitutos deberán realizar la sustitución natural que corresponda al órgano en el que están desempeñando sus funciones. Interesamos la revisión del Acuerdo de la Comisión Permanente del CGPJ de 7 de abril de 2015 relativo a la improcedencia de que desempeñen conjuntamente funciones jurisdiccionales en varios juzgados.

A. CARGA TRABAJO. Es incuestionable la situación de sobrecarga de trabajo que vienen sufriendo los órganos jurisdiccionales, agravada con la crisis económica iniciada en 2008.  No se trata de un diagnóstico nuevo, la sobrecarga judicial es ya una patología histórica desatendida por todos los gobiernos. Esto no sólo repercute en la salud del juez/a sino que también perjudica al justiciable, al ver postergado, a veces de forma alarmante, su derecho a una justicia rápida, en beneficio de aquellos que incumplen la ley, a los que sin duda interesa una justicia lenta y congestionada. Por ello es urgente que por el CGPJ se dé cumplimiento a su obligación de limitar las cargas judiciales máximas y una vez sobrepasadas, se tomen las medidas adecuadas para cubrir el servicio o instar al Ministerio de Justicia la creación de una nueva plaza judicial. Una Justicia lenta no es Justicia. 

A. HACIA UNA NUEVA POLÍTICA DE NOMBRAMIENTOS DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL. Constatado desde hace ya tiempo que en general  la política de nombramientos de altos cargos por parte del CGPJ no responde al mérito y capacidad que debe presidir en la valoración de los candidatos, sino a criterios subjetivos y que pueden obedecer a razones de distinta índole, abogamos por la supresión del actual procedimiento de designación y, en cambio, entendemos que pueden establecerse  criterios objetivos que sin duda además brindarán la oportuna transparencia en los nombramientos.

La base de nuestra propuesta se centra en la democratización de la designación de los cargos mediante la participación de los jueces de forma directa en el sistema, cuestión que por otra parte no es novedosa en nuestras reuniones de Decanos. Quienes mejor conocen o pueden conocer, unida a la legítima aspiración a preferir por quién pueda ser “gobernado”,  son los propios jueces del territorio en que el respectivo candidato vaya el presidir el órgano de gobierno en cuestión.  Bien es cierto que habrán de establecerse ciertos criterios “correctores”; pero la base siempre habrá de ser la valoración por los jueces y magistrados. Para ello hace falta una voluntad decidida del CGPJ. Al  efecto conviene recordar que la función constitucional del CGPJ, como órgano de gobierno del Poder Judicial de España,  es velar por la garantía de la independencia de los jueces, independencia que se ve afectada cuando los nombramientos no responden a criterios objetivos.

A. GARANTÍAS DE EFECTIVIDAD DE LA JURISDICCIÓN. Debe destacarse la desigualdad entre los distintos territorios en materia de  prestación de medios auxiliares, personales y materiales, de la Administración de Justicia, existiendo territorios en los que está función accesoria se ejecuta de forma eficaz y satisfactoria, a diferencia de lo que sucede en otros. Por ello, para garantizar la efectividad de la jurisdicción en todos los territorios en condiciones de igualdad para todos los ciudadanos, una ley de bases del Estado debe fijar, sobre parámetros objetivos, los mínimos de asignación presupuestaria que deben destinarse a medios accesorios, atribuyéndose al CGPJ competencia para velar porque esos medios sean adecuadamente prestados y declarar las situaciones de inactividad o inadecuación grave en la prestación o gestión de los mismos, estableciéndose un procedimiento, con intervención del CGPJ, MJ y Administración Autonómica, para corregir las deficiencias declaradas, posibilitando una intervención subsidiaria del Estado/CGPJ en los supuestos más graves.
A. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA.- El derecho fundamental de acceso a la jurisdicción reconocido en el art. 24.1 CE debe garantizarse en todo caso, de conformidad con el art. 119 CE, a quienes no tienen medios económicos suficientes de modo que ninguna persona quede procesalmente indefensa por carecer de recursos para litigar. Las Administraciones Públicas –Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas- y los Colegios Profesionales concernidos deben consensuar las bases y sistemas económicos para hacer eficaz el derecho de acceso a la jurisdicción de quienes carezcan de recursos para litigar, incluidos los servicios de orientación jurídica previos al proceso, plasmándose normativamente en la futura Ley de Asistencia Jurídica Gratuita. Las Administraciones Públicas competentes, en cuanto garantes del derecho a la asistencia jurídica gratuita, deberán dotar presupuestariamente, de conformidad con las bases y sistemas económicos legalmente establecidos, los fondos necesarios para la efectiva prestación del servicio a los ciudadanos por los Colegios Profesionales. Los Colegios Profesionales deben atender, en los términos previstos en la vigente Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, las peticiones de designación provisional a través de los turnos de oficio de Abogados y Procuradores interesadas por órganos judiciales cuando, por las circunstancias o urgencia del caso, éstos consideren necesario asegurar de forma inmediata los derechos de defensa y representación de las partes, para evitar la indebida suspensión de actos judiciales.

ANEXO

LA SITUACIÓN PROFESIONAL DEL JUEZ DE ADSCRIPCIÓN TERRITORIAL, DEL JUEZ DE APOYO AL JAT, Y DEL JUEZ EN EXPECTATIVA DE DESTINO

Con la presente ponencia se pretende abordar la situación de las nuevas figuras de jueces de apoyo que se han introducido en la carrera judicial en los últimos años, en aras de reducir la interinidad en el ejercicio de las funciones jurisdiccionales, que ha coincidido con la drástica reducción de creación de nuevos órganos judiciales. En este sentido,  se trata de poner de manifiesto los problemas generados para los compañeros de las nuevas promociones que pasan a servir en dichas plazas, como consecuencia de la escasa regulación de tales figuras, y la indeterminación a la hora de concretar sus distintas situaciones y los derechos que les asisten como miembros de la carrera.

1.- PREVISIÓN LEGAL:

En este sentido, los Jueces de Adscripción Territorial son creados por la LO 1/2009 de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de la Nueva Oficina judicial, que introduce el art. 347 bis LOPJ. Se preveía entonces la creación de una serie de plazas en cada Tribunal Superior de Justicia distribuidas por provincias, su designación por parte del correspondiente Presidente para ejercer el cargo en plazas vacantes, ausencias de más de tres meses, o excepcionalmente de más un mes, o como refuerzo de órganos judiciales. Se añadía la posibilidad de llamamientos entre provincias, previa indemnización a determinar reglamentariamente; y la aplicación del mérito de la lengua oficial, o del derecho civil propio, donde estuviera previsto.

Posteriormente el Consejo General del Poder Judicial dictó la Instrucción 1/2010, del Consejo sobre los jueces de adscripción territorial, que ofreció (en tanto se aprobaran las correspondientes disposiciones reglamentarias) una serie de criterios interpretativos sobre la forma de cobertura de tales plazas, en cuanto al respeto de sus preferencias y asignación a determinados órganos, así como respecto a su estatuto personal o la garantía de inamovilidad. Criterios que fueron plasmados en el Reglamento de la Carrera Judicial 2/2011, de 28 de abril, al regular la figura en los artículos  91, y 110 a 123,  y plasmar en esta normativa los criterios que ya apuntaba la anterior Instrucción. Asimismo, se determinó, como regla general, que la adscripción del juez de refuerzo se hiciera por el Presidente, a propuesta de la Sala de Gobierno.

La Ley Orgánica 8/2012 de 27 de Diciembre de medidas de eficiencia presupuestaria en la Administración de Justicia,  modificó el art. 347 bis LOPJ, con la supresión de límite de tiempo de ausencia de los titulares para el llamamiento a un juez de adscripción territorial. Y modificó también el art. 308,2º LOPJ  señalando que los jueces en expectativa de destino o los jueces en prácticas podían ser designados como jueces de apoyo de los jueces de adscripción territorial. Asimismo, previó que los aspirantes aprobados que no pudieran ser nombrados jueces titulares de órganos judiciales ingresarán en la Carrera Judicial en calidad de jueces en expectativa de destino, tomando posesión ante el Presidente del Consejo General del Poder Judicial, al que quedarán adscritos. Estos últimos, tendrán preferencia sobre los jueces sustitutos en cualquier llamamiento para el ejercicio de las funciones a las que se refieren los jueces de adscripción y cesarán en su cometido en el momento en  que sean nombrados jueces titulares y destinados a las vacantes que se vayan produciendo, según el orden numérico que ocupen en la lista.

Recientemente la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial, introduce una serie de novedades:


1.- Se amplían las funciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia correspondiente, quien pasa a adscribir al juez de apoyo, en la modalidad que proceda, para dar cuenta de ello a la Sala de Gobierno. Se agiliza, de esta forma, el sistema anterior (la previa propuesta de la Sala), que había llevado, en muchas ocasiones, en la práctica, a la utilización del procedimiento de urgencia previsto en el art. 160.7 LOPJ, sin previa propuesta.


2.- Se modifica el art. 347 bis.5 LOPJ, atribuyendo expresamente a la Sala de Gobierno las competencias para fijar los objetivos del refuerzo y el reparto de asuntos; previa audiencia del juez titular y los jueces de refuerzo afectados.


3.- Se intenta una mayor concreción del Estatuto del Juez de Adscripción Territorial, intentando recoger demandas realizadas en tal sentido: la plenitud de jurisdicción en el órgano en que queda adscrito, reconocimiento de su posibilidad de asistir a las juntas de jueces (en ausencia del titular), y reconocimiento de los desplazamientos fuera del partido judicial (anteriormente, fuera de la provincia) y a las correspondientes indemnizaciones por razón del servicio.

2.- PROTOCOLO APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PAÍS VASCO, EN SU REUNIÓN DE 3 DE MARZO DE 2015, QUE RECOGE CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE JUECES DE ADSCRIPCIÓN TERRITORIAL A LOS DIVERSOS ÓRGANOS JUDICIALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO:

En dicha fecha, se aprobó una ponencia elaborada por dos miembros de la Sala, que han pasado a constituir una comisión para las relaciones con los Jueces de Adscripción Territorial, los Jueces de Apoyo al Juez de Adscripción Territorial, y los Jueces en Expectativa de Destino. Tras entrevistarse con todos los jueces de apoyo destinados en el País Vasco, y después de debatir en profundidad el asunto en el Pleno de la Sala de Gobierno, se realizaron las siguientes propuestas, finalmente aprobadas:

A. Determinación de las necesidades.

1) Con carácter general debe anticiparse, en la medida de lo posible, la situación a cubrir, bien sea una ausencia, bien una vacante o bien un refuerzo. Ello, con objeto de evitar paralizaciones en los señalamientos de asuntos, lo que aconseja una antelación de unos dos meses en la determinación de qué órgano ha de ser cubierto. Cuando se tome la decisión del refuerzo se comunicará al órgano en cuestión, aunque no se haya producido aún la designación de un Juez concreto, para que puedan organizar el trabajo que aquél vaya a desempeñar.

2) En los dos primeros casos (vacantes y ausencias) serán los Decanos los que ofrezcan a la Sala de Gobierno información periódica sobre estas situaciones.

3) En el caso de los refuerzos, corresponde igualmente a los Jueces Decanos (o a los Presidentes de Audiencia Provincial), sin perjuicio de las comprobaciones que deba realizar la Sala, analizar qué órganos tienen una mayor acumulación de trabajo o un mayor retraso, así como analizar la conveniencia de que tal situación se afronte con una medida de refuerzo. La valoración se unificará desde la propia Sala de Gobierno, por medio de una serie de plantillas o cuestionarios que aborden no sólo la carga numérica de procedimientos o de procedimientos pendientes, sino que pueda incluir referencia a tipos y dificultad de los asuntos, para que la valoración sea más objetiva. 

4) Se creará una comisión dentro de la Sala para el seguimiento de los refuerzos aprobados, lo que permitiría facilitar a la Sala los datos necesarios para el debate y decisión en tiempo de las eventuales prórrogas.

5) En caso de concurrencia de plazas a cubrir de diferente naturaleza (vacante, ausencia o refuerzo) y sin posibilidad de atender todas las necesidades planteadas, se cubrirán primero las ausencias de larga duración o refuerzos, siendo las vacantes las que se cubran en último lugar por un JAT o un JaJAT. Todo ello en base a favorecerse en la medida de lo posible la estabilidad (lo que redundará en un mejor servicio en el órgano de destino y además facilitará una mejor conciliación de la vida familiar y personal del juez). A estos efectos “ausencia de larga duración” será la prevista para más de tres meses.

6) Por regla general el llamamiento a los Jueces de Adscripción Territorial se realizará para ejercer funciones jurisdiccionales en órganos de la provincia para la que han sido designados. Excepcionalmente podrá hacerse el llamamiento para otra provincia.

7) Preferentemente serán nombrados para prestar servicio en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de Primera Instancia, de Instrucción o de lo Penal, o para aquellos con mayor carga de trabajo, mayor atraso o asuntos de especial complejidad. Excepcionalmente serán nombrados para órganos colegiados. Se atenderá a criterios de menor a mayor dificultad técnica o mayor exigencia de experiencia. Asimismo, se atenderá a la mayor trayectoria judicial de los JAT, y a la menor experiencia de los JaJAT.

B. Detectadas las situaciones que justifican el nombramiento de un JAT o de un JaJAT para una determinada plaza, se aprobaron los criterios concretos de nombramiento:
1) En caso de coincidencia de un JAT y de un JaJAT, se dará preferencia en el nombramiento al JAT  frente al JaJAT, y a ambos frente al Juez en expectativa de destino. (art. 210, y 216 bis LOPJ).

2) Todos ellos tendrán preferencia frente al llamamiento de un juez sustituto o un magistrado suplente. Este criterio puede verse corregido por razones del servicio (aunque la ley en la última redacción no ponga límite temporal a las ausencias) cuando la sustitución sea de muy corta duración, para evitar la designación sucesiva y frecuente de un JAT o JaJAT a un número indeterminado de órganos y que pueda quedar afectada la estabilidad y la inamovilidad. 

3) Dentro de cada categoría debe respetarse la preferencia de los llamados, según su orden de escalafón (salvo que las necesidades del servicio requiera lo contrario, art. 115,2º Reglamento Carrera Judicial). Para facilitar esta tarea, en el supuesto de coincidencia de varias personas a asignar,  debe hacerse por escrito una oferta de plazas disponibles, para que la elección anterior sea posible y para que el Presidente, a propuesta de la Sala de Gobierno, pueda atender a la misma según el orden de escalafón de cada solicitante.

4) Esta misma oferta y los mismos criterios de preferencia deben respetarse cuando uno de los JAT o JaJAT haya finalizado la situación por la que fue nombrado (vacante o ausencia cubierta, refuerzo finalizado) y vaya a coincidir con otros en la asignación de nuevas plazas. (art. 115,2º)

5) Una vez adscritos, gozarán de inamovilidad en los órganos a los que los jueces han sido asignados, hasta que no se cubra la vacante, se reintegre el titular del órgano o hasta que el CGPJ acuerde la finalización de la medida de refuerzo. (art. 119). No obstante, cuando haya transcurrido un tiempo de dos años y se prevea que la situación de refuerzo se va a mantener, podrá acordarse que,  a la finalización de alguna de las prórrogas, el JAT pueda concurrir junto con los nuevos JAT para optar a una nueva plaza de JAT en la provincia.  

6) En el caso de los refuerzos deben organizarse las prórrogas de los mismos con la antelación necesaria (al menos dos meses) para evitar que queden afectados los señalamientos y por lo tanto el funcionamiento ordinario del órgano.

3.- CONDICIONES DE TRABAJO Y DERECHOS DE LOS JUECES DE ADSCRIPCIÓN TERRITORIAL. PROPUESTAS DE MEJORA:

La principal queja que plantean los jueces de refuerzo se contrae a la precariedad en su situación laboral.  Fundamentalmente por la temporalidad con la que son designados para un órgano jurisdiccional, bien para cubrir una vacante o ausencia o para cubrir un refuerzo. Y en todos los casos su permanencia en ese órgano depende de la persistencia de esa situación que motivó su nombramiento.

Esta inestabilidad o temporalidad puede tener un efecto negativo en la relación entablada con la oficina judicial y con el Letrado de la Administración de Justicia del órgano, pudiendo generar situaciones de falta de  la necesaria coordinación. La situación puede verse agravada por el perfil de los candidatos, que en el caso de los JaJAT y de los jueces en prácticas no tiene una experiencia laboral anterior.

La situación de precariedad puede verse agravada en el caso de los refuerzos, siendo así que en ocasiones las condiciones  físicas del órgano no permiten la presencia del juez en las mismas instalaciones o incluso en  el mismo edificio. Con ello la sensación de ser “un extraño” aumenta considerablemente y puede afectar al servicio.

La cuestión aún es más difícil si nos fijamos en los refuerzos para varios órganos, pues en tal caso la relación con una variedad de secretarios o funcionarios, y la sensación de no pertenencia a una estructura concreta puede generar disfunciones.

Sobre esta base se realizan las siguientes propuestas en orden a completar la regulación de los jueces de refuerzo:

PREVIA: Con carácter general, los planes de refuerzo en situaciones de necesidades estructurales, mediante la adscripción de jueces de refuerzo, no pueden suplir la necesaria creación de nuevos órganos judiciales en su integridad.

1) Asignación de funcionarios concretos para atender el trabajo de los JAT o JaJAT que trabajan de refuerzo.

2) Establecimiento de criterios claros y estables de reparto a determinar por Sala de gobierno previa audiencia de los jueces de refuerzo y los jueces titulares afectados.

3) A la propuesta de refuerzo debe acompañarse un plan de distribución de carga de trabajo entre el titular y el juez de refuerzo; a los efectos de poder hacer un seguimiento del objetivo marcado, de evitar disfunciones en los repartos de asuntos, y mejorar la trasparencia de cara a los profesionales y particulares. Este plan debería publicarse, junto con el resto de las normas de reparto, en el tablón de anuncios.

4) Procurar la debida formación de los jueces de refuerzo designados,  especialmente cuando van a cambiar de jurisdicción y sobre todo cuando van a ser designados a una jurisdicción o juzgado especializados como Juzgados de lo Social, de lo Contencioso Administrativo o de lo Mercantil. En este sentido, la especialización deberá procurarse por el Consejo General del Poder Judicial, mediante la correspondiente licencia al Juez de refuerzo, y la retribución al juez titular que sea tutor. Procurar que, en la medida de lo posible, sean los Jueces de Adscripción Territorial, con más experiencia, quienes accedan a tales plazas especializadas.

5) Mientras subsista la situación que ha provocado el refuerzo, mantenimiento de los mismos derechos  en cuanto a bajas, licencias y permisos que el resto de los miembros de la carrera judicial, prevaleciendo la inamovilidad en tal asignación. Asimismo, tratamiento de la plaza de refuerzo (se reitera, mientras subsista la situación que la origina) como si se tratara de cualquier otro órgano judicial a los efectos de proveer a su vacante, cuando el juez de refuerzo concurse.

6) Los JAT y los JaJAT formarán parte del régimen ordinario de sustituciones, sin perjuicio de situaciones de imposibilidad derivadas de la concreta organización de cada tipo de refuerzo.

7) Los JAT y los JaJAT serán convocados a las Juntas de Jueces y gozarán de igualdad de derechos que el resto de sus miembros, con la única salvedad de la votación para la elección de Juez Decano.

8) Finalmente, en la medida de lo posible, y siempre que no afecte a la agenda de señalamientos, cuando vaya a finalizar el periodo de nombramiento los JAT o JaJAT podrán  dedicar los últimos días a organizar los informes preceptivos  y terminar los asuntos pendientes, sin efectuar señalamientos. Cuando sean designados para otro destino, y  éste requiera cierta especialización en la materia, no señalarán actos judiciales durante 15 días, a fin de que puedan completar adecuadamente su formación.

9) Solicitar una modificación normativa que permita que la preferencia de adscripción de los jueces de adscripción territorial prevalezca frente a los magistrados suplentes y jueces sustitutos. Su designación para una plaza cubierta por un sustituto externo también debe constituir causa de cese de los mismos, debiéndose motivar expresamente la necesidad de la adscripción a esa plaza.

SITUACIÓN DE LOS JUZGADOS DE 1ª INSTANCIA EN ESPAÑA 

I.- La situación de los Juzgados de 1ª Instancia en España es muy preocupante debido a un repentino aumento de la litigiosidad unido a ciertas reformes legislativas   que no ha ido acompañada de la oportuna inversión en Justicia, lo que está dilatando en el tiempo la respuesta judicial en perjuicio de los ciudadanos. 
Las causas que provocan estos dos grandes males que sufren los ciudadanos, son por tanto, únicamente imputables a:
1) La falta de creación de nuevos órganos jurisdiccionales o plazas judiciales.
 
2) La limitación de llamamientos de jueces sustitutos con la consiguiente obligación de los jueces de atender a los juicios propios y también a los de otros juzgados, con el consiguiente retraso.
3) A las continuas modificaciones legislativas (nada menos que once en  apenas dos meses: LO 7/2015 de modificación de la LOPJ; Ley 19/2015 de Registro Civil y de Administración de Justicia; LO 1/2015, de 30 de marzo de reforma del Código Penal (que despenaliza las faltas); Ley 13/2015 de Reforma Hipotecaria; Ley 15/2015 de la Jurisdicción Voluntaria; Ley 9/2015 en materia concursal; LO 8/2015 y Ley 26/2015 de protección de la infancia y de la adolescencia; RD-Ley 1/2015 y Ley 25/2015 sobre segunda oportunidad; Ley 29/2015 de cooperación jurídica internacional, por citar las más relevantes.
3) A la necesidad de arbitrar cauces para dar amparo y respuesta a las reclamaciones  y necesidades de consumidores y usuarios, que se han visto afectados por una legislación deficiente que ha debido ser corregida por los Tribunales de Justicia de la Unión Europea, reabriendo y revisando procedimientos de ejecución y aperturando nuevos incidentes para examinar las cláusulas abusivas; a la vez que se han tenido que plantear, y se siguen planteando, cuestiones prejudiciales porque desde los órganos legislativos no se lleva a cabo ningún tipo de consulta a los aplicadores de la Ley.
II.- Las reformas legislativas implantadas en modo alguno  están orientadas a una agilización de la justicia. Sí han venido a descargar el trabajo de ciertas jurisdicciones (penal) trasladándolas a otras (civil). Los Juzgados de Instancia tienen una sobrecarga que en la práctica totalidad de los casos supera el 150% y en algunos alcanza el  200%, según datos estadísticos. Pese a ello, se han introducido reformas con atribución de nuevas competencias a los Juzgados de Instancia en las siguientes materias: 
a) Conocimiento de las acciones derivadas de las lesiones imprudentes de tráfico sin el filtro que supone tener a disposición informes médicos forenses, tras cuya emisión, las partes suelen renunciar a las acciones penales y civiles y alcanzan acuerdos; además de la gratuidad que supone para  el ciudadano el examen médico forense, que desaparece.
b) La atribución de competencia objetiva para el conocimiento de concursos de personas físicas no comerciantes, de gran complejidad, dedicación, proximidad al ciudadano y atención preferente, dados los intereses en juego –viviendas, pensiones de alimentos, negociaciones con entidades bancarias, etc.-; 
c) La entrada masiva de demandes relativas a productos financieros especialmente en algunas ciudades como Madrid o Valencia donde se han registrado hasta el momento, 20.000 y 8.000 demandas respectivamente, solo en el año 2015. 

d)  El conocimiento de acciones individuales sobre condiciones generales de contratación. Materia de especial complejidad técnica hasta hoy atribuida a los Juzgados de lo Mercantil.
e) Y ello sin contar los miles de procedimientos, algunos de ellos que se remontan a los años 70, que han tenido que recuperarse del archivo ante la cesión masiva de créditos por las entidades bancarias, examinando una por una las actuaciones que se han practicado. 
Todas estas circunstancias suponen un incremento muy notable de la carga de Trabajo de los Juzgados de instancia, cuya situación ya de por sí ya era muy preocupante, sin contar los incidentes que se aperturaron y se aperturan para el conocimiento de condiciones abusivas en los procedimientos de ejecución de título no judicial e hipotecarias y cuya dedicación y estudio, en ocasiones, es superior a cualquier procedimiento ordinario (planteamiento de cuestiones de constitucionalidad, de cuestiones prejudiciales ante el TJUE; suspensión ex artículo 43 de la LEC, abusividad de cláusulas de vencimiento anticipado, de intereses moratorios, de interés de referencia, comisiones, penalizaciones, liquidación unilateral del saldo deudor, cláusulas suelo-techo, etc...
Todo ello  unido al exceso de asuntos que ya soportan, conllevará un evidente, manifiesto y grave retraso en su resolución, salvo que se pretenda una justicia sin calidad, en claro detrimento del justiciable y en un demérito mayor, si cabe, de esta Administración, en la que los jueces tenemos el honor de servir.

Por ello se proponen como medidas:
A.- Creación de Juzgados de Instancia en toda España.

B.- Dotación de medidas de refuerzo suficientes y sobre todo ágiles, que permitan la especialización de órganos jurisdiccionales en concurso de particulares, acciones individuales contra condiciones generales de contratación y demandas respecto a las acciones relativas a productos financieros.
C.- Potenciación de la unificación de criterios por las Audiencias Provinciales especialmente cuando se trata de asuntos que han dado lugar a la entrada masiva de asuntos que requieren una respuesta uniforme, sobre todo tras la reforma del art. 264 LOPJ, lo que reduce notoriamente la litigiosidad. 
D.- Formación presencial en materia concursal. Los Jueces de lo Mercantil aceptaron voluntariamente especializarse en esta materia, recibiendo a tales efectos la formación adecuada, con la consiguiente evaluación. A los Juzgados de Instancia no se ha ofrecido esta opción, sino que se impone convertirlos en jueces concursales sin haber recibido formación alguna, por lo que debe interesarse del CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL la programación de cursos sobre Ley concursal y concursos de particulares, para asumir las nuevas competencias de una forma digna. Dicha formación debería facilitarse igualmente a todos los funcionarios -Gestores y Tramitadores-, que desconocen la legislación concursal.
PROPUESTAS DE MEJORA EN LA JURISDICCIÓN SOCIAL

1.-Como medida prioritaria y fundamental creación de Juzgados en los partidos judiciales donde estructuralmente se supera, y hasta se duplica, el módulo de entrada del Consejo General del Poder Judicial en los últimos años. De acuerdo con el propio informe emitido por el CGPJ en septiembre de 2014.

2.- Creación de plazas de JAT especializadas en el orden jurisdiccional social en aquellas provincias donde existan órganos de tal clase con sobrecarga de asuntos. En tal sentido, uno de los principales problemas a la hora de la asignación de JAT a órganos de la jurisdicción social, o en el desarrollo de su actividad cuando son asignados, viene siendo la falta de experiencia de los mismos en una jurisdicción tan especializada. Todo ello unido al establecimiento de unos criterios claros y homogéneos para la asignación de los mismos. Está medida serviría, además, para reforzar de forma urgente aquellos Juzgados de lo Social que tengan más retraso, o donde se prevea la entrada de demandas urgentes de forma masiva.  

3.- Medidas de reparto provincial —como prevé la LOPJ— siempre que existan juzgados que no superen el módulo de entrada de asuntos del CGPJ, y con la finalidad de equiparar y ponderar el volumen de entrada de los Juzgados.

4.- Creación de órganos de la jurisdicción social especializados en ejecución de resoluciones judiciales, en aquellos partidos donde el número de órganos de la jurisdicción social  lo aconseje y se superen los módulos de entrada fijados por el CGPJ

5.- Un Tribunal médico como requisito previo al acceso a la jurisdicción social en determinados procesos como impugnaciones de alta o incapacidades permanente. 

6.- Creación generalizada de servicios comunes de mediación especializados en la jurisdicción social e integrados en la nueva oficina judicial. 

7.- Valorar la introducción de mecanismos procesales de extensión de los efectos de una resolución judicial a quienes no han sido partes en el proceso, similares a los previstos en la LJCA —arts. 37.2 y 3; 110 y 111 LJCA—; pero adaptados a las particularidades de esta jurisdicción. 

SITUACIÓN DE LOS JUZGADOS DE LO MERCANTIL EN ESPAÑA

I.- La situación de los Juzgados de lo Mercantil viene lastrada por la crisis económica sufrida desde finales de 2008, que desbordó el volumen de trabajo de los órganos judiciales, como primeros receptores de la misma; al tiempo que se congeló la planta judicial, a causa de la pròpia crisis, y de los consiguientes recortes presupuestarios de todo tipo.

Desde entonces hasta la actualidad, no se han creado nuevos juzgados de lo mercantil, supliéndose por la organización, a lo largo y ancho de la geografia española de continuos refuerzos por parte de Jueces de Adscripción Territorial, Jueces de Apoyo al Juez de Adscripción Territorial, y Jueces en Expectativa de Destino. La distribución de trabajo en cada uno de los órganos judiciales, ha sido muy variada, si bien, predominaba una encomienda de asuntos mercantiles no concursales al juez de refuerzo, y una atribución de competencias concursales específicas al magistrado titular.

La situación se mantiene en el tiempo, con la planta mercantil congelada; y, si bien se ha reducido el número de procedimientos de insolvencia, los Juzgados vienen lastrados por la brutal carga de trabajo suportada durante los años de la crisis. Así, hay Juzgados de lo Mercantil con agendas de señalamientos absolutamente excesivas, de hasta dos años, que dificultan el poder proporcionar una tutela judicial efectiva al ciudadano que acude a solicitarla.

Recientemente, con la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica Ley Orgánica del Poder Judicial, se ha tratado de distribuir el trabajo de los Juzgados de lo Mercantil, afectando a los Juzgados de Primera Instancia, a quienes se les confiere nuevas competencias objetivas en materia de acciones individuales al amparo de la Ley de Condiciones Generales de la Contratación, y en materia de concursos de acreedores de persones físicas no empresarios. Con ello, se carga de trabajo a dichos Juzgados, se producen una serie de alteraciones en la competencia territorial (con contadas excepciones el ámbito del Juzgado de lo Mercantil es provincial, y el de los Juzgados de Primera Instancia comarcal), y se sigue sin ampliar la planta mercantil.

En consecuencia, nos encontramos con Juzgados con una carga de trabajo muy superior a la prevista inicialmente, con auténticas dificultades para poder atender todas las pretensiones que se plantean ante los mismos. Todo ello originado por:

1) La falta de creación de nuevos Juzgados de lo Mercantil, unida a la creación de plazas de refuerzo servidas por compañeros no especializados, cuando la implantación de aquellos iba unida a la idea del Juez especialista que atendiera a los complejos asuntos que se plantean en el ámbito mercantil concursal.

 
2) La limitación de llamamientos de jueces sustitutos con la consiguiente obligación de los jueces de atender a los juicios propios y también a los de otros juzgados, con el correspondiente retraso.

3) A las continuas modificaciones legislativas de un único cuerpo legislativo, la Ley Concursal, reformada desde 2004, 32 veces; lo que genera muchísimos problemas a la hora de determinar el derecho transitorio aplicable en cada caso concreto. Como muestra estas son las reformas operadas en los últimos 18 meses: Real Decreto-ley 4/2014, de 7 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de refinanciación y reestructuración de deuda empresarial; Real Decreto-Ley 11/2014, de 5 de septiembre, de medidas urgentes en materia concursal; Ley 17/2014, de 30 de septiembre  que consolida la regulación de los acuerdos de refinanciación; Real Decreto-Ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de segunda oportunidad; Ley 9/2015, de 25 de mayo, de medidas urgentes en materia concursal; Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financera y otras medidas de orden social; Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica LOPJ; y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, está pendiente el desarrollo reglamentario del estatuto de la administración concursal, que modifica el sistema de nombramiento de dicho órgano, y que debería haberse publicado en abril de 2014. Se mantiene en vigor, de esta forma, una serie de preceptos legales derogados por la Ley 17/2014, sin que exista una previsión cierta (a día de hoy) de cuando entrará en vigor el desarrollo previsto.

4) La falta de medios tecnológicos e informáticos en los Juzgados de lo Mercantil del territorio del Ministerio de Justicia, de Andalucía, y de Madrid. En este sentido, los Juzgados de lo Mercantil de Madrid tramitan concursos con un impacto económico similar al resto de España; y tanto éstos, como los demàs, pueden recibir un concurso de una empresa de dimensiones económicas de entidad que desborde la carga de trabajo del Juez y de la oficina judicial. A ello, se le une la necesidad de especialización de todo el personal del Juzgado en la tramitación concursal, y la falta de funcionarios cualificados al respecto.

5) Como causa ligada con las anteriores, en la medida en que supone una dificultad para medir la carga de trabajo del propio Juez del concurso, se pone de manifiesto el continuo dictado, en la tramitación concursal, de resoluciones motivadas, que no son definitivas, y que no computan como trabajo, cuando lo son realmente.


Por ello se proponen como medidas:

A.- Ampliación de la planta de Juzgados de lo Mercantil en toda España.

B.- Dotación de medios informáticos y tecnológicos en todos los Juzgados de lo Mercantil adecuados al expediente digital, y a la comunicación obligatoria con los distintos operadores jurídicos, especialmente con el Registro Público Concursal.

C.- Dotación de Funcionarios con conocimientos en tramitación concursal. Concesión de medidas de refuerzo extraordinarias, en materia de personal, ante la entrada de concursos de acreedores de empresas con especial trascendencia econòmica.

D.- Cumplimiento de las previsiones de desarrollo reglamentario de las reformas de la Ley Concursal, y aclaración de las normas de derecho transitorio.

E.- Una mejora de la medición de la carga de trabajo del Juez de lo Mercantil en la tramitación concursal.

HACIA UNA NUEVA POLÍTICA DE NOMBRAMIENTOS DEL CGPJ

Desde hace ya tiempo, agravándose cada vez más, se viene constatando que en general  la política de nombramientos de altos cargos por parte del CGPJ no responde al mérito y capacidad que debe presidir en la valoración de los candidatos. Tales nombramientos se han efectuado  por razones de distinta índole que las de elegir a aquellos que reúnen las mejores condiciones para el cargo en cuestión. Ello sin perjuicio de que los nombrados no tengan tal mérito y capacidad. 

No se trata de una mera apreciación, pues basta tener en cuenta  la última encuesta de ámbito nacional a todos los jueces o magistrados en servicio activo de 2015
,  así como las propias disensiones en el seno del CGPJ en los apoyos a unos y otros candidatos, que, en definitiva, revelan que se ha preferido al candidato en base a apreciaciones meramente subjetivas o personales, si no (lamentablemente) en base a pactos que nada tienen que ver con la elección del mejor candidato. Es más, hay casos en los que antes de la designación por el CGPJ se sabe de antemano con “alta probabilidad” quién va a ser nombrado. 

Lógicamente ello ha transcendido a los medios de comunicación, y lo que es peor: a los  ciudadanos
. Existe una obvia desconfianza hacia la “Justicia”.

Esta situación se ha propiciado al no disponerse de criterios objetivos con los que evaluar los méritos y aptitudes. Se incumple así lo prevenido  por el GRECO (Grupo Anticorrupción del Consejo de Europa) que  recomienda que se estipulen por ley los criterios objetivos y los requisitos de evaluación para el nombramiento de altos cargos en la judicatura, para dar confianza a los ciudadanos sobre la justicia y transparencia de los procesos judiciales
.

Por ello, los Jueces Decanos estimamos que tal situación requiere una solución urgente, no solo para que se  garantice la seguridad jurídica de los nombramientos de forma que todos los jueces en condiciones de igualdad tengan la oportunidad de acceder a los altos cargos de la cúpula judicial; sino, y lo que es lo más importante,  para evitar la cada vez mayor desconfianza hacia la “Justicia” en todos los sectores.

A tal efecto proponemos la supresión del procedimiento actualmente regulado en el Reglamento del CGPJ 1/2010 y se impulse uno nuevo para que los nombramientos sean, además de transparentes, lo suficientemente objetivos para que no exista duda en que el nombrado lo sea exclusivamente en función de su mérito y capacidad. 

SUPRESIÓN DE ACTUAL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE ALTOS CARGOS GUBERNATIVOS BASADO EN CRITERIOS SUBJETIVOS

El actual sistema de nombramientos se basa, en síntesis,  en que tras la oportuna convocatoria de concurso de méritos,  los candidatos presentan su  currículo, para luego someterse a una entrevista ante el CGPJ. Seguidamente se vota por el Consejo, nombrándose al más votado. A pesar de que el Reglamento 1/2010 señala unos criterios de valoración en la práctica no son tenidos en cuenta.

Loable, por la transparencia que supuso, fue en su momento establecer (además de la publicación del currículo) la entrevista personal de los candidatos ante el CGPJ, con la publicidad adecuada. Sin embargo, se ha revelado de todo punto inoperativa a la vista de los nombramientos luego efectuados. El esfuerzo de cada candidato para preparar y luego desarrollar la entrevista ha devenido inútil. Es más; estas entrevistas no sirven luego de base para la revisión de los nombramientos ante los eventuales recursos que se puedan formular contra los mismos. Y, en cualquier caso, la valoración de cada entrevistado por los vocales del CGPJ no deja de ser sino una apreciación subjetiva. A ello hay que añadir que el exponer mejor o menos mejor, o hacerlo con medios técnicos o no,  no puede suponer sumar o restar méritos al candidato.  Cierto es que en la entrevista se exponen también los proyectos o propuestas de mejora del cargo  que el candidato quiere presidir; mas esos proyectos se pueden valorar de otra forma: ante los jueces que dependan del órgano de gobierno que se trate.  

De otro lado, también se estiman subjetivos los criterios señalados en el artículo 5 del Reglamento 1/2010 sobre nombramientos. En concreto, “las resoluciones jurisdiccionales de especial relevancia jurídica y significativa calidad técnica dictadas en el ejercicio de la función jurisdiccional” y “el ejercicio de profesiones o actividades jurídicas no jurisdiccionales de análoga relevancia” (sean publicaciones de trabajos, sea doctor en Derecho, sea profesor asociado en alguna Universidad, o haya dado conferencias, etc); pues  no puede olvidarse que se trata de nombramientos para cargos gubernativos, donde no debe primar que el candidato sea un gran experto jurídico
. Es más, salvo contadas excepciones, los vocales del CGPJ no son expertos jurídicos para valorar este tipo de méritos. De cualquier forma, estos pluses jurídicos, como veremos, podrán tomarse en consideración.   

Distinto supuesto es el de la provisión de las plazas reservadas a juristas de reconocida competencia, donde efectivamente tienen que prevalecer tales méritos (art. 6 Reglamento 1/2010).

Consecuentemente, abogamos por la supresión del actual procedimiento de designación de cargos gubernativos, basado en criterios subjetivos, y, en cambio, entendemos que pueden establecerse  criterios objetivos que sin duda además brindarán la oportuna transparencia en los nombramientos.

VALORACIÓN DE LOS CANDIDATOS POR PARTE DE LOS JUECES DE LA JURISDICCIÓN Y TERRITORIO AL QUE AFECTE EL NOMBRAMIENTO
La base de nuestra propuesta se centra en la democratización de la designación de los cargos mediante la participación de los jueces de forma directa en el sistema, cuestión que por otra parte no es novedosa en nuestras reuniones de Decanos. Quienes mejor conocen o pueden conocer, unida a la legítima aspiración a preferir por quién pueda ser “gobernado”,  son los propios jueces del territorio en que el respectivo candidato vaya el presidir el órgano de gobierno en cuestión. No hay que olvidar que el colectivo de jueces y magistrados es “pequeño” y en general todos conocen o pueden conocer los méritos y capacidades de los posibles candidatos, máxime si con la antelación suficiente se les suministrara toda la información del candidato. Es más, de esta forma se eliminaría el denominado clientelismo, de forma que el que resulte finalmente nombrado no deberá el cargo a nadie, sino solo a sus propios méritos.

Así , los  jueces del territorio serán, respectivamente:

Presidente de Sala del Tribunal Supremo. Los magistrados de la Sala respectiva (civil, penal, contencioso administrativo, social y militar).

Magistrado de Sala de Tribunal Supremo. Todos los jueces y magistrados de España del orden jurisdiccional respectivo(civil, penal, contencioso administrativo, social). 

Presidente de la AN. Todos los jueces y magistrados de la AN.

Presidente de Sala AN. Todos los jueces de la AN del orden respectivo (penal, social y contencioso administrativo).

Presidente de Tribunal Superior de Justicia. Todos lo jueces y magistrados del territorio de la Comunidad Autónoma.

Presidente de Sala TSJ. Todos los jueces y magistrados del territorio de la Comunidad Autónoma del orden respectivo (social y contencioso administrativo).

Magistrado de la Sala Civil y Penal del TSJ. Todos los jueces y magistrados del territorio del orden civil y penal.

Presidente de Audiencia Provincial. Todos los jueces y magistrados del territorio provincial.

Mención aparte  merece, como veremos, los magistrados del Tribunal Supremo y juristas de reconocida competencia.

PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN

No es este el momento para proponer un concreto procedimiento de designación, en definitiva, un nuevo Reglamento, dado el amplio y complejo contenido de estas Jornadas; y que requeriría en todo caso un sosegado debate, además de una decidida apuesta por parte del CGPJ. Pero lo que si convenimos es que ese nuevo procedimiento debe basarse en la elección de los candidatos por parte de los jueces del lugar, de forma que éstos valorarían los méritos y capacidades de aquellos.    

Bien es cierto que habrán de establecerse ciertos criterios “correctores”; pero la base siempre habrá de ser la valoración por los jueces y magistrados. 

Esos “correctores” se darán en nombramientos en los que el cargo sea no solo  gubernativo, sino también jurisdiccional; pues tendrán que valorarse “las resoluciones jurisdiccionales de especial relevancia jurídica y significativa calidad técnica dictadas en el ejercicio de la función jurisdiccional” y “el ejercicio de profesiones o actividades jurídicas no jurisdiccionales de análoga relevancia”
. 

Asimismo, habrá que evitar “guetos” o “aldeanismos”  que puedan impedir  que unos magistrados  de un territorio puedan presentarse en otro
. 

De otro lado, en supuestos de igualdad o en casos de que las votaciones arrojen mínimas diferencias entre candidatos,  se acudirían a criterios complementarios
.  

Para los nombramientos de magistrados de Sala  del Tribunal Supremo, hay que convenir  que el mismo debe estar formado por los mejores  expertos jurídicos, dando entrada en su valoración también a otros expertos jurídicos
. Así  podría combinarse la votación con la creación de un Tribunal ad hoc compuesto por los citados expertos
. A menor escala este sistema podría también establecerse para los nombramientos de juristas de reconocida competencia. 


La propuesta que hacemos implica, sin duda, un paso adelante en la objetividad que recomienda el GRECO como otros organismos internacionales en materia de nombramientos discrecionales. Solo hace falta la voluntad decidida del CGPJ para llevarla acabo,  so pena de que entienda que se le pueda restar un “parcela” de poder mal entendido. Al  efecto conviene recordar que la función constitucional del CGPJ, como órgano de gobierno del Poder Judicial de España,  es velar por la garantía de la independencia de los jueces, independencia que se ve afectada cuando los nombramientos son arbitrarios. 


Y, desde luego, si el sistema actual sigue vigente, la previsión constitucional de que la Justicia emana del pueblo (art. 117 CE
), difícilmente se cumplirá: Si ya no solo los propios jueces sino los ciudadanos no confían en la política de nombramientos ¿qué concepto de independencia de los jueces tendrán los ciudadanos?
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XXV JORNADAS DE JUECES DECANOS DE ESPAÑA
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   (Versión 1.1)

I. INTRODUCCION

Con mucha más frecuencia de la que sería deseable, casi de forma cotidiana, vemos como tras adoptarse motivadamente una resolución por algún Órgano de Gobierno del Poder Judicial en un determinado territorio para atender las necesidades básicas de juzgados y tribunales mediante medidas de refuerzo y/o apoyo a órganos judiciales en situación precaria por acumulación de asuntos o sobrecarga de los mismos las propuestas no llegan a término por falta de implicación de la administración autonómica concernida.  

Se desatienden las necesidades de cobertura de personal de las oficinas judiciales en las que se han producido bajas o traslados y las peticiones de medios materiales precisos para el desarrollo de la labor de los órganos judiciales viéndose forzados a convivir con material ofimático obsoleto e incluso inservible. 

No se realizan las obras de mantenimiento para el adecuado uso de los inmuebles en donde se desarrolla la labor judicial y se  presta muy deficitariamente el servicio de limpieza en las instalaciones en que se ubican juzgados y tribunales o se desatienden –o, mejor dicho, se desentienden de- las funciones de prevención de riesgos laborales y de seguridad e higiene. 

Ante la insuficiencia de espacios para el desarrollo de las funciones judiciales se permanece impasible sin ser a puestos disposición de los juzgados y tribunales los precisos para el desarrollo de sus quehaceres cotidianos o necesarios para acometer labores de refuerzo y apoyo. 

Las reformas legislativas de calado, que implican la adaptación de los medios de trabajo judicial, no se planifican ni se forma ni informa, con antelación suficiente, sobre el modo de afrontarlas.

Es cierto que esta situación no es uniforme y que en algunos territorios las carencias de lo que, en su momento, el Tribunal Constitucional llamó la «administración de la Administración de Justicia» no se producen o son episódicas y marginales y con muy escasa incidencia en el desarrollo de la función jurisdiccional. Pero la disimetría entre unas y otras administraciones territoriales con competencias en esta materia es una realidad que, aunque no haya sido objeto de estudios doctrinales o mediciones estadísticas, es difícilmente controvertible. 

Los medios de comunicación se han hecho eco del problema
 y ha sido reiteradamente publicitado por jueces y magistrados,  asociaciones judiciales y profesionales del derecho.
 

Algunas de las conclusiones de la XXIV Reunión Nacional de Jueces Decanos de España- celebrada en Valencia en el año 2014- ponían de relieve el problema. Así, en la que se hizo mención enfática a la insostenible situación de los Juzgados de lo Social de España o cuando, al hilo del trabajo judicial contra la corrupción, se abordó el endémico asunto de la escasa inversión en Justicia o se sugirió la necesidad de potenciar la capacidad de decisión y reacción del Consejo General del Poder Judicial dotando a sus resoluciones sobre refuerzos o apoyos judiciales de carácter vinculante frente al Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas.
 

Recientemente, en la encuesta de ámbito nacional llevada a cabo por la empresa SigmaDos por encargo del Consejo General del Poder Judicial en este año 2015 entre los jueces y magistrados en servicio activo
, se introdujo una pregunta directamente relacionada con el papel realizado o asumido por las Comunidades Autónomas en relación con la Administración de Justicia al interpelarse sobre si la asunción de competencias de justicia por las Comunidades Autónomas había sido beneficiosa para la Administración de Justicia.

El 68% de los jueces y magistrados opinaron que la asunción de competencias de justicia por las Comunidades Autónomas no ha sido beneficiosa para la Administración de Justicia, siendo ésta una opinión mayoritaria en todos los órganos judiciales, presente con mayor fuerza entre los profesionales de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo donde el 84% de los jueces y magistrados se decantó por esta posición.

La práctica totalidad de la carrera judicial -el 91%- consideró que los medios con los que cuentan los jueces son diferentes según los territorios en donde se ejerza la labor jurisdiccional, opinándose por más de la mitad de los encuestados -el 52%- que las administraciones no colaboran adecuadamente con el Consejo General del poder judicial.

Los resultados de esta encuesta son el paradigma de un sentimiento casi unánime que nos obliga a cuestionarnos, aquí y ahora, en qué medida la efectividad de la actuación jurisdiccional debe quedar condicionada por el mayor o menor interés que puedan tener las distintas administraciones territoriales (Comunidades Autónomas) a las que se ha transferido la competencia en materia de medios personales y materiales al servicio de la Administración de Justicia
. Y es que, ante este panorama,  creemos que debía corresponder al Consejo General del Poder Judicial tener los resortes normativos precisos para garantizar la efectividad de la función jurisdiccional en todos los territorios y al Gobierno de la Nación el exigir que “los mínimos indispensables” para que se desarrolle la función jurisdiccional con efectividad se cumplan. 

II. EL COMPLEJO MARCO COMPETENCIAL EN MATERIA DE JUSTICIA 

El marco normativo regulatorio de la prestación de medios accesorios o auxiliares del Poder Judicial, en el que se ven implicadas Administraciones Públicas distintas es ciertamente complejo. 

Y es que sobre una determinada materia pueden ejercerse competencias legislativas (para regular esa materia mediante leyes y reglamentos) y competencia ejecutivas (para aplicar o ejecutar dicha legislación). 

En algunos casos corresponde al Estado tanto la competencia legislativa como la ejecutiva (por ejemplo en materia de Defensa) o sólo a la Comunidad Autónoma (por ejemplo en muchos ámbitos de la materia de cultura). Y, finalmente, en otros casos puede haber competencias compartidas, en que al Estado corresponde la competencia legislativa y a la Comunidad Autónoma la ejecutiva.

En cada caso es preciso examinar el correspondiente estatuto de unas y otras materias. 

En el ámbito de la materia “Justicia”, el Tribunal Constitucional distinguió dos submaterias:

a) La Constitución configura un Poder Judicial único, cuya organización y funcionamiento se sustentan en el principio de unidad jurisdiccional (art. 117.5 CE) y en la unidad del cuerpo de Jueces y Magistrados de carrera (art. 122.1 CE), al tiempo que encomienda el gobierno de ese Poder Judicial al Consejo General del Poder Judicial (art. 122.2 CE). 

En este ámbito el Estado tiene una competencia exclusiva, que le atribuye el art. 149.1.5 CE, tanto legislativa (que debe ejercitar a través de un específico instrumento normativo, que es la Ley Orgánica del Poder Judicial -art. 122.1 y 2 CE) como la ejecutiva (que ejerce mediante el Consejo General del Poder Judicial, órgano de gobierno de los jueces y magistrados). 

b) Desde la STC 56/1990, de 29 de marzo (FFJJ 6 y 7), el Tribunal Constitucional ha considerado que junto a ese núcleo esencial de lo que debe entenderse por Administración de Justicia, existe un conjunto de medios personales y materiales que no se integran en él, sino que se colocan «al servicio de la Administración de Justicia» (art. 122.1 CE), dando lugar a lo que ha denominado «administración de la Administración de Justicia».

En este ámbito, el Estado tiene la competencia legislativa pero no necesariamente la ejecutiva. Las Comunidades Autónomas no pueden ejercer competencia legislativa, sólo el Estado. Pero la competencia de ejecución sí podrán asumirla las Comunidades Autónomas si así se establece en su Estatuto de Autonomía, mientras que en aquellas Comunidades que no hayan asumido competencia en materia de Justicia, esa competencia ejecutiva la ostentará el Estado (ejerciéndola a través del Ministerio de Justicia).

En relación con estos medios personales y materiales que integran la «administración de la Administración de Justicia», en cuanto se ha considerado que no resultan «elemento esencial» de la función jurisdiccional o del autogobierno del Poder Judicial, cabe que tanto el Gobierno de la Nación como los Ejecutivos autonómicos puedan asumir competencias sobre los mismos, según lo que prevean los correspondientes Estatutos de Autonomía.

Los Estatutos de Autonomía suelen acoger la técnica de asunción de competencias mediante cláusula subrogatoria, lo cual supone partir del deslinde que el Estado realiza previamente entre Administración de Justicia en sentido estricto y «administración de la Administración de Justicia», produciéndose a continuación una subrogación autonómica respecto de las atribuciones en favor del Gobierno de la Nación efectuada por la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La citada STC 56/1990, de 29 de marzo (FJ 8), estableció una serie de límites que afectan a la correcta aplicación de las cláusulas subrogatorias en esta materia: 

i)
En primer lugar, como ya se ha indicado, las competencias que asumen las Comunidades Autónomas por el juego de la cláusula subrogatoria no pueden entrar en el núcleo de la Administración de Justicia en sentido estricto, materia inaccesible por mandato del art. 149.1.5 CE, salvo la excepción relativa a la demarcación judicial (art. 152.2 CE). 

ii)
La asunción de las facultades que corresponden al Gobierno encuentra un límite natural: el propio ámbito de la Comunidad Autónoma. Dicho de otra forma, el alcance supracomunitario de determinadas facultades del Gobierno excluyen la operatividad de la cláusula subrogatoria; así, en los casos de la dependencia del Centro de Estudios Judiciales, la adscripción del Instituto de Toxicología o la Cooperación Internacional.

Este cuadro normativo no incluye cautela alguna para asegurar que las administraciones a las que se atribuye la competencia ejecutiva de las materias propias de la «administración de la Administración de Justicia» las desarrolle de modo efectivo. Tampoco contempla la posibilidad de que la falta de ejecución de esas competencias ejecutivas pueda incidir en el «núcleo esencial» de lo que se entiende por «Administración de Justicia».  

III. NECESIDAD DE UN REPLANTEAMIENTO DEL SIGNIFICADO DEL CONCEPTO “ADMINISTRACIÓN DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA” 

La reflexión serena y desapasionada sobre la construcción de la que, podríamos denominar, «garantía de la efectividad del Poder Judicial» que aquí se pretende desarrollar -en lo que no es sino un primer esbozo inacabado- tiene que partir del marco político constitucional que ha quedado expuesto, explicitado por el Tribunal Constitucional
, en el que coexisten esos dos ámbitos materiales diferentes en relación con el Poder Judicial en España. 

El problema que aquí se aborda se sintetiza en la respuesta que cada uno de nosotros pueda dar a una muy concreta interpelación. ¿Qué pasa −o mejor dicho, que debería pasar- cuando las competencias en materia de «administración de la Administración de Justicia» no se ejercitan o lo son en forma manifiestamente inadecuada o insuficiente por la administración que las detenta, de forma que se comprometa gravemente la esencia de la función jurisdiccional?  

Ahora la única respuesta será la que, a través de las urnas, adopten los ciudadanos pues más allá de la responsabilidad patrimonial por defectuoso funcionamiento de la Administración de Justicia no se anuda consecuencia jurídica directa de ningún orden frente a la inactividad, inadecuación o insuficiencia en el ejercicio de las competencias auxiliares. El Poder Judicial aparece inerme frente a este tipo de situaciones que pueden suponer de facto la frustración del derecho a la tutela judicial efectiva y el desamparo de los ciudadanos al no garantizarse por el Estado las condiciones básicas de igualdad en el ejercicio de este derecho fundamental (que el art. 149.1, apartado 1º, CE reconoce como competencia exclusiva).

La propuesta que aquí se bosqueja es que los supuestos de grave afectación de la efectividad jurisdiccional por inactividad, inadecuación o insuficiencia en orden a la prestación de las funciones accesorias o de auxilio de la actividad jurisdiccional en un determinado territorio, de modo tal que se quiebren las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles en el  ejercicio de los derechos, sea objeto de una expresa previsión normativa a la que se anuden concretas consecuencias jurídicas. 

Se trata de abrir un camino, de difícil tránsito y pleno de dificultades en un ordenamiento competencial tan extremadamente complejo como el que tenemos, pero que creo no debemos renunciar a iniciar partiendo de un km. O, constituido por el hecho de que las transferencias en materia de Justicia lo han sido en virtud de cláusulas subrogatorias y que el ejercicio de esta competencia ejecutiva debe sujetarse a la legislación básica del Estado. 

Respondiendo a la cuestión planteada en este epígrafe podríamos concluir como deseable “lege ferenda” que existiera, con el carácter de legislación básica, un cuadro normativo en el que se delimitaran las consecuencias jurídicas anudadas al incumplimiento grave de las obligaciones asumidas por las administraciones territoriales en orden a la prestación de las funciones accesorias o de auxilio a la función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado (art. 117.3 CE). 

No estamos pensando en normas que se limiten efectuar declaraciones programáticas o a establecer principios rectores sino en un conjunto de reglas jurídicas, del rango normativo adecuado, que garanticen que determinados mínimos precisos para la efectividad de la jurisdicción se alcanzan en todos los territorios. 

El derecho fundamental a la tutela judicial efectiva que consagra el artículo 24 CE genera deberes y obligaciones para las administraciones competentes en orden a poner a disposición de los órganos jurisdiccionales los medios personales y materiales indispensables para que ese derecho de los ciudadanos, que debe ser dispensado por jueces y magistrados y garantizado por el Estado en condiciones de igualdad para todos españoles, no se transforme en una proclamación retórica y variable en atención a las circunstancias del lugar en donde se demanda la tutela judicial.

Se trata, en definitiva, de hacer que aquello que desde el plano político-constitucional se ha considerado accesorio –aportación y gestión de los medios personales y materiales-, en los supuestos de grave incumplimiento que impliquen una afectación de la efectividad de la jurisdicción -esto es, del núcleo esencial de la Administración de Justicia- pueda en alguna medida ser corregido.

IV
RASGOS DEFINITORIOS DE LA PROPUESTA

De las opciones que pueden plantearse para conseguir la efectividad de la jurisdicción en todos los territorios con los mínimos que garanticen la igualdad de los ciudadanos se propone una en la que el Consejo General del Poder Judicial, en asunción del papel constitucional que le corresponde, tenga la iniciativa en la actuación indicando, apuntando o declarando la inactividad, inadecuación o insuficiencia que puedan producirse en los distintos ámbitos territoriales y la necesidad de subvenir a las mismas, estatuyéndose a tal efecto un procedimiento ágil y flexible con intervención del Consejo General del Poder Judicial y  de las Administraciones Públicas atañidas.

Este procedimiento quedaría esbozado, en sus patrones fundamentales, por los siguientes rasgos.

i) Establecimiento de un mecanismo normativo que permita determinar los mínimos de asignación presupuestaria destinados a medios personales y materiales en los distintos territorios –Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas- en atención a parámetros objetivos: extensión del territorio, población, órganos judiciales, asuntos ingresados, personal auxiliar de la administración de justicia e inmuebles -tanto en propiedad como adscritos en virtud de cualquier otro título a la labores jurisdiccionales-.

ii) Obligación de las administraciones con competencias en materia de administración de la Administración de Justicia de incluir en sus presupuestos las dotaciones mínimas legalmente fijadas, de conformidad con las normas básicas de la materia, para sufragar los gastos derivados de la administración de la Administración de Justicia en el territorio.

iii) Potestad del Consejo General del Poder Judicial para determinar, con arreglo a los criterios objetivos normativamente establecidos, tanto la insuficiencia de las partidas presupuestarias destinadas a atender las necesidades corrientes de medios personales y materiales de la anualidad en la que debe regir el presupuesto como para declarar los supuestos de inactividad o inadecuación grave en la gestión de los medios personales y/o materiales.

iv) Creación de un procedimiento en el que, a iniciativa y con intervención activa del Consejo General del Poder Judicial, Ministerio Justicia y territorio afectado, puedan corregirse las deficiencias puestas de relieve y, en los casos de extrema gravedad, producirse una intervención subsidiaria Estado en la prestación de los medios personales y materiales.

Se conseguiría, de una parte, garantizar la efectividad de la jurisdicción en todos los territorios del Estado partiendo de unos mínimos presupuestarios determinados con arreglo a criterios objetivos tutelando la igualdad de todos los ciudadanos en los distintos territorios en el desarrollo de la actividad jurisdiccional y, de otra parte, garantizar la adecuada independencia de los órganos jurisdiccionales del territorio vedando el posible uso desviado de las actuaciones administrativas que puedan suponer una injerencia en la actividad jurisdiccional mediante la privación a concretos órganos judiciales de los recursos necesarios mientras permanecen “sub judice” asuntos en los que pudiera haber colisión de intereses entre la actuación judicial y el territorio competente.

CONCLUSIONES

1ª La situación de los distintos territorios en orden a la prestación de los medios auxiliares o accesorios a la Administración de Justicia es desigual en el momento actual, existiendo administraciones que ejecutan esta función con eficacia, mientras que otras no.

2ª Las competencias ejecutivas atribuidas a las Administraciones Públicas en materia de «administración de la Administración de Justicia» deben ejercerse por éstas garantizando la plena efectividad del Poder Judicial, lo que implica la puesta a disposición de los órganos jurisdiccionales de los medios personales y materiales indispensables para que el derecho a la tutela judicial efectiva de los ciudadanos, dispensado por jueces y magistrados juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, lo sea en condiciones de igualdad para todos españoles cualquiera que sea el territorio en donde se demanda la tutela judicial de los derechos e intereses legítimos.

3º Una Ley, con el carácter de norma básica del Estado, debe fijar los mínimos de asignación presupuestaria destinados a medios accesorios de la Administración de Justicia, personales y materiales, en los distintos territorios –Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas- determinándose éstos sobre bases objetivas (población, órganos judiciales, extensión del territorio, indicadores económicos, número de asuntos ingresados, personal auxiliar e inmuebles -tanto en propiedad como adscritos en virtud de cualquier otro título a la labores jurisdiccionales-).

4º El Consejo General del Poder Judicial, en cuanto órgano constitucional de Gobierno del Poder Judicial garante de la Independencia Judicial, debe tener entre sus competencias las de:
a) Velar porque los medios accesorios y auxiliares a través de los cuales se realizan las funciones jurisdiccionales se presten por las Administraciones Públicas competentes en los distintos territorios con plena garantía de la efectividad jurisdiccional. 

b) Declarar los supuestos en los que se produce inactividad o inadecuación grave en la prestación o gestión de los medios personales y/o materiales accesorios o auxiliares de la Administración de Justicia.

5º La Ley debe establecer el procedimiento mediante el cual, a iniciativa del Consejo General del Poder Judicial y con la intervención el Ministerio Justicia y la Administración Publica territorial afectada, puedan corregirse las deficiencias derivadas de la inactividad o inadecuación grave en la prestación o gestión de los medios personales y/o materiales accesorios o auxiliares de la Administración de Justicia, posibilitando en los casos de extrema gravedad una intervención subsidiaria del Estado en la prestación o gestión de los medios personales y materiales.
LEY DE SEGUNDA OPORTUNIDAD:

LUCES Y SOMBRAS TRAS UN PRIMER BALANCE

En las Conclusiones de las XXIV Jornadas de Jueces Decanos celebradas en Valencia el pasado mes de diciembre de 2014, subrayábamos la necesidad de regular en España un proceso especial para abordar la insolvencia de los consumidores, familias y pequeñas empresas, sencillo, ágil, accesible y autónomo del proceso concursal. Señalábamos que en España el concurso ha sido un fracaso respecto de los deudores personas físicas, y se postulaba también en dichas conclusiones la necesidad de introducir mecanismos de exoneración de deudas (también llamadas de “segunda oportunidad”) dado el retraso evidente de España respecto de los restantes países europeos.

Apenas tres meses después, el 28 de febrero de 2015, se publicó en el BOE el RD-Ley 1/2015 de 27 de febrero, “de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social” (posteriormente convertido en Ley 25/2015 con algunas modificaciones), probablemente una de las Leyes más relevantes desde el punto de vista jurídico, social y económico de los últimos años y que más expectativas ha suscitado en la ciudadanía, ya que ha supuesto introducir por primera vez en España una excepción al principio de responsabilidad patrimonial universal del art. 1911 Cc (si bien primero lo hizo la Ley 14/2013 de Emprendedores, aunque con un margen muy estrecho)  posibilitando al deudor de buena fe la exoneración de deudas en ciertos casos.

Sin embargo parece que la historia se repite. Tras los primeros ocho meses de vigencia –por tanto ya con cierta perspectiva- se constata que los ciudadanos no están acogiéndose a los beneficios de la Ley, lo que requiere una profunda reflexión. Al igual que la Ley de Emprendedores no fue más que una norma inaplicada, la Ley de Segunda Oportunidad prácticamente no ha tenido aplicación práctica en los ocho primeros meses de vigencia a pesar de las expectativas e ilusiones generadas. Desde la entrada en vigor de la Ley en marzo de 2015, apenas se han presentado 300 solicitudes en toda España para el inicio del trámite del acuerdo extrajudicial de pagos (que es como regla general la puerta de entrada al procedimiento de exoneración de deudas) según datos del Colegio General Notarial y del Registro Mercantil: apenas un punto de luz inapreciable en esa inmensa oscuridad que es la bolsa de sobreendeudamiento y economía sumergida existente en España como consecuencia de la crisis, con millones de personas que carecen de ingresos y de patrimonio y que en definitiva lo han perdido todo. Ello contrasta con los centenares de miles de procesos de insolvencia que cada año promueven las personas físicas en Alemania, Francia, Italia, Austria, Holanda, Gran Bretaña o EEUU por citar algunos, donde el fracaso empresarial se aborda de forma muy distinta a España. Estamos a años luz de dichos países y la Ley apenas nos ha aproximado a ellos.

Por tanto, es necesario plantearnos si esta sucesión de normas que no tienen utilidad ni aplicación práctica nos lleva a algún sitio. Es preciso analizar si la ley realmente ha servido de algo, si el procedimiento regulado es realmente autónomo del proceso concursal, como recomienda la UE; si es sencillo, accesible, barato, y flexible; y sobre todo, si es recomendable este camino para el deudor insolvente, útil en definitiva. La respuesta es en todos los casos negativa, como han destacado todos los operadores jurídicos que han analizado la ley. El proceso no aporta soluciones, no está siendo utilizado y no va a serlo por los ciudadanos sobreendeudados carentes de recursos económicos, y además, en aspectos esenciales se aleja de las recomendaciones de la UE. 

En suma, el proceso de insolvencia de la persona física, y por tanto el camino hacia la exoneración de deudas, es excesivamente largo y costoso. Además, deja fuera el crédito público y prácticamente no afecta a los créditos privilegiados (fundamentalmente los créditos hipotecarios) que son los que realmente afectan a consumidores, familias y pequeñas empresas. En suma, la Ley prolonga lo que ya es y ha venido siendo el histórico fracaso del proceso concursal respecto de la persona física.

En todo caso, aunque tarde y con un margen muy estrecho, es cierto que la Ley ha abierto un panorama nuevo para las personas físicas, familias y pequeños empresarios con problemas de insolvencia, lo que nos acerca un poco a Europa en esta materia. Es desde luego un paso relevante, pues por primera vez en la historia (salvo el fracasado intento de la Ley de Emprendedores) se excepciona el principio de responsabilidad universal del art. 1911 Cc, lo que debe llevarnos a un optimismo moderado pero a la vez cauteloso: el tiempo, las estadísticas y los juristas nos indican que la Ley ha tenido en los ocho primeros meses de vigencia una escasísima eficacia práctica debido a su falta de utilidad, excesivo formalismo y alto coste. Lo cierto es que hasta hoy, prácticamente no han entrado solicitudes de exoneración de deudas o segunda oportunidad en los Juzgados Mercantiles o en los Juzgados de 1ª Instancia, lo que deja poco margen al optimismo. 



Por otro lado la UE ha pedido a los países que mejoren sus procedimientos, con peticiones expresas a España, Bulgaria y Croacia, considerando que la Ley de segunda oportunidad española es un avance pero insuficiente en cuanto que “los deudores españoles siguen teniendo problemas para empezar de cero”. Destacar finalmente que hace apenas cuatro meses de nuevo el FMI ha incidido en la necesidad de avanzar en la regulación de la segunda oportunidad en España realizando un análisis crítico de la Ley recientemente aprobada (informe de 8 de junio de 2015). 

Indudablemente, como hemos señalado, la Ley de Segunda Oportunidad española es una de las leyes más interesantes de los últimos años y debemos congratularnos por ello. Pero lo cierto es que no genera entusiasmo, su escasa aplicación práctica evidencia claramente que estamos ante un nuevo fracaso y que el proceso concursal para la persona física sigue sin ofrecer soluciones a las familias y pequeños empresarios sobreendeudados, lo que demanda un debate urgente sobre la necesidad de revisar una legislación que ha suscitado muchas expectativas pero que a la vez genera desconfianza y que no acaba de ser vista como una solución sino como un problema. Aunque todavía es pronto para valoraciones definitivas, parece que la norma no es atractiva y genera recelos ya que no ofrece verdaderas soluciones.



En realidad la cuestión es sencilla: se trata simplemente de conseguir que la Ley sea un instrumento útil para el ciudadano insolvente. Que permita sacar de la “muerte civil” al ciudadano sobreendeudado recuperándolo para el circuito económico. Que permita superar los errores y el fracaso empresarial y volver a comenzar desde cero. Por el momento, los juristas tienen serias dudas de ello. Y las cifras que vamos conociendo avalan su escepticismo.



A continuación los Jueces Decanos exponemos lo que a nuestro juicio son las luces y las sombras de la Ley de Segunda Oportunidad evidenciadas en los primeros meses de vigencia.

A) ASPECTOS POSITIVOS DE LA LEY

1.
La nueva regulación supone un importante avance respecto a la Ley 14/2012 de Emprendedores, que tuvo una muy escasa aplicación debido a que sus condicionantes la hacían inaplicable. En realidad el RD-Ley 1/2015 introduce por primera vez un verdadero sistema de segunda oportunidad en España. No obstante ha llegado muy tarde respecto a los restantes países de la UE, aunque parece que ha llegado para quedarse. Habrá que esperar unos meses para tener una mayor perspectiva sobre su utilidad práctica y valorar estadísticamente cuántas personas y empresarios pueden ver exoneradas sus deudas y recuperar el futuro con ella. Por el momento el número de solicitudes en España ha sido realmente escaso, mínimo, con lo que la utilidad de la ley es inapreciable.

2.
La principal novedad del nuevo sistema radica en el establecimiento de un régimen algo más flexible de exoneración de deudas para personas físicas (consumidores o empresarios) que el de su predecesora la Ley de Emprendedores, siempre que dichos deudores sean de buena fe.

3.
Es también positivo que se haya establecido un tratamiento unitario para la persona natural en cuanto a la exoneración de deudas, sea o no empresario. 

4.
Es loable que la complicada delimitación del concepto “deudor de buena fe” se realice mediante criterios objetivos.

5.
El acuerdo extrajudicial pagos amplía su ámbito y sus posibilidades, ya que antes se limitaba sólo a los empresarios, las quitas no podían superar el 25% y las esperas tres años, mientras que ahora es aplicable a todas las personas físicas, las esperas pueden llegar a los diez años y no hay límite para las quitas. Esta ampliación merece un juicio favorable.

6.
Es positivo que la oposición que pueden formular los acreedores a la remisión provisional se limite exclusivamente a aquellos supuestos tasados en que no sea procedente con arreglo a la ley.

7.
Debe valorarse también positivamente que pueda obtenerse la remisión definitiva de las deudas no sólo si se cumple un plan de pagos de las no exoneradas (es decir, de las deudas “intocables” que no pueden ser “perdonadas”, que son básicamente los créditos hipotecarios hasta el importe de la hipoteca, las deudas con Hacienda y la Seguridad Social, y las de alimentos) sino también, alternativamente, se puede obtener la exoneración si al menos el deudor ha destinado a su pago el 50% de los ingresos que no sean inembargables.

8.
Merece un juicio favorable la extensión de efectos del acuerdo extrajudicial de pagos a los acreedores privilegiados (singularmente acreedores hipotecarios) en determinados casos; sin embargo, se exigen mayorías muy cualificadas difícilmente alcanzables, sobre todo para el deudor persona física.

9.
Consciente el legislador del elevado coste del concurso, el RD-Ley reduce los aranceles de notarios y registradores en la fase inicial y hasta en un 70% los honorarios mediadores en el caso de persona física no empresario. Además de ello, no es necesaria la representación por procurador para el concurso de persona física en el concurso consecutivo (Disposición Adicional Tercera RD-Ley 1/2015). 

10.
Uno de los aspectos más positivos de la Ley es que se potencia la figura del mediador concursal con todo lo que ello supone de impulso de la mediación en España con posibilidad que los notarios asuman sus funciones (en caso de personas físicas no empresarios), siendo destacable el papel de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación (empresarios). Pero si el procedimiento sigue siendo complejo y caro y los requisitos inalcanzables, su éxito va a ser muy limitado. 

B) ASPECTOS NEGATIVOS DE LA LEY

1.
En RD-Ley 1/2015 parte del esquema de la Ley Concursal, es decir, del concurso “tradicional”, lo que significa que se aboca a las personas físicas insolventes a un proceso que sigue siendo excesivamente complejo y caro que se aleja de las notas de sencillez, agilidad y eficiencia que recomienda la UE (Recomendación UE 12 de abril de 2014, Dictamen del Comité Económico y Social publicado en el DOUE el 12 de septiembre de 2014 y en España el Informe de la Defensora del Pueblo de octubre de 2013). Se incumplen también las recomendaciones de la UE en orden a crear un procedimiento “específico” al margen del concurso “ordinario”. Además el acuerdo extrajudicial previo no servirá de mucho si depende de amplias mayorías de los acreedores y las facultades del Juez están limitadas. Por eso ha tenido nulo éxito bajo la vigencia de la Ley 14/2013 y parece que no lo está teniendo tampoco bajo la vigencia de la Ley de Segunda Oportunidad. 

2.
En España los acreedores disponen de procedimientos privilegiados para el cobro de sus créditos, rápidos, eficaces y con limitadas posibilidades de oposición por parte del deudor (el ejemplo más claro es el proceso de ejecución hipotecaria). Sin embargo, los deudores insolventes, hasta hoy, siguen sin disponer siquiera de un procedimiento concursal ágil, sencillo, eficaz, útil y barato como el existente en otros países de Europa y con mecanismos accesibles y eficaces de exoneración de deudas para el deudor insolvente.

3.
El sistema de exoneración o segunda oportunidad deja fuera los créditos públicos (Hacienda y Seguridad social) lo que supone un evidente agravio comparativo respecto al resto de acreedores: el Estado ofrece este sistema, pero no participa en él, lo que ha sido objeto de crítica por el FMI en su informe de junio de 2015.

4.
Si los créditos públicos son absolutamente intocables, los privilegiados casi lo son y ello es particularmente grave, pues los primeros constituyen la principal deuda de los empresarios, y los segundos de las familias, pero quedan al margen del concurso. Ello supondrá una escasa operatividad del sistema. Son los acreedores ordinarios a los que se les reduce o extingue sus créditos pero los del Estado y los grandes acreedores (fundamentalmente entidades financieras) apenas se ven afectados. Se exige un elevado quórum (hasta el 80%) para extender el acuerdo extrajudicial de pagos a los acreedores con garantía real: en la práctica este quórum es inalcanzable ya que los grandes acreedores ostentan prácticamente la totalidad del crédito. Es una previsión de nuevo poco realista. 

5.
El plazo para la exoneración de las deudas es de 5 años,  excesivo frente al plazo de 3 años recomendado por el FMI y la UE en concreto en la Recomendación de 12 de marzo de 2014.

6.
La solicitud inicial del acuerdo extrajudicial de pagos no suspende la ejecución de créditos privilegiados salvo los destinados a empresas o vivienda habitual. En esto se aleja también de las recomendaciones UE.

7.
La revocación de la extinción de las deudas por haber venido el deudor a mejor fortuna que establecía el RD-Ley 1/2015 podía ser la “trampa" que vaciara el sistema según se ha denunciado por diversos autores y desde distintos sectores que han analizado la ley. Ello podía suponer que la exoneración fuera una mera ficción y nunca fuera definitiva. Ello fue objeto de críticas por el FMI y con buen criterio la Ley 25/2015 de convalidación del RD-Ley ha limitado esta revocación a los supuestos de fortuna excepcionales y fortuitos, como ya hemos visto. 

8.
El acuerdo extrajudicial de pagos es prácticamente un paso previo pero hasta ahora ha tenido una mínima operatividad práctica; y seguramente así va a seguir porque depende exclusivamente del acuerdo de los acreedores y ello ha determinado el fracaso de este instituto pre o paraconcursal. Hay que tener en cuenta que los bancos a través del crédito hipotecario ostentan el 80% del crédito de las familias. Se corre el riesgo de que continúe siendo un mero trámite. 

9.
Son muy escasos poderes del juez a la hora de exonerar deudas a diferencia de lo que ocurre en otros países como EEUU o Francia donde el tribunal puede aprobar el plan de pagos o imponer el que se elabore aun en contra de la voluntad de los acreedores. En España, la ley, que se inspira en el sistema alemán y portugués, otorga un excesivo poder de los acreedores, lo que limita extraordinariamente las posibilidades de alcanzar acuerdos, en especial cuando se trata de los grandes acreedores que ostentan un elevado porcentaje de la deuda de las personas físicas.

10.
No parece muy operativa la idea la inscripción del deudor en un Registro Público Concursal que publicite su estado de insolvencia porque puede lastrar su recuperación dado el estigma que ello implica y la dificultad para obtener financiación. 

11.
Sigue existiendo agravio comparativo con las personas jurídicas que tras el concurso se disuelven quedando las deudas impagadas en el limbo jurídico. A la persona física le perseguirán durante toda su vida.

12.
El sistema deja fuera a avalistas y fiadores, que siguen respondiendo de la deuda aunque haya sido exonerada al deudor principal. Un buen número de deudores sobreendeudados son pensionistas que han avalado a familiares, y esta norma les deja fuera, aunque es cierto que pueden solicitar el beneficio directamente. La modificación introducida por la Ley 25/2015 aclara además que si los fiadores pagan, no dispondrán de la acción de reembolso del art. 1838 Código civil salvo que se revoque el beneficio de exoneración.

13.
La protección de la vivienda habitual es relativamente escasa. De hecho salvo la suspensión temporal de la ejecución durante la tramitación del acuerdo extrajudicial de pagos (dos o tres meses según se personas físicas empresarios o no) sólo le queda al deudor acudir al Código de Buenas Prácticas o la suspensión del lanzamiento de la Ley 1/2013 (art. 81 bis) si se encuentra dentro de los limitadísimos casos previstos en dichas normas.

14.
 Es polémica la atribución del conocimiento del concurso persona física a los Juzgados de 1ª Instancia que ha efectuado la LO 7/2015 de 21 de julio, de reforma de la LOPJ que reforma su art. 85, por un lado, así como el art. 45 de la LEC (disposición final cuarta) por otro, dado que dichos Juzgados no están especializados en materia concursal ya que no conocen la misma desde la Ley Concursal de 2004, a diferencia de los Juzgados de lo Mercantil.

15.
Una cuestión muy importante y que enlaza con la anterior, es que nada se dice de los medios a proporcionar a los juzgados a pesar del incremento de asuntos que esta ley pudiera suponer. Como suele ser habitual, los tribunales vienen siendo un armario sin fondo donde se acumulan asuntos sin que la Justicia perciba ninguna ayuda ni incremento presupuestario en España, y precisamente los Juzgados de lo Mercantil y los Juzgados de 1ª Instancia están muy sobrecargados en España. Sin unos Juzgados eficaces y ágiles el nuevo sistema de insolvencia y exoneración de deudas pierde todo su sentido.

16.
La ley se aplica con carácter retroactivo, lo que demuestra que hacía ya mucho tiempo -años- que era necesaria. En realidad llega al final de la crisis con centenares de miles de personas arruinadas por una crisis implacable frente a la que poco o nada han podido hacer. 

ANEXO RECUPERACIÓN DE DÍAS FESTIVOS POR LOS JUECES DE GUARDIA
En octubre de 2012 ya se reconoció el derecho  de los Jueces de Instrucción a disfrutar de un día de descanso después de la prestación del servicio de guardia. Sin embargo, y teniendo en cuenta que en muchas ocasiones el servicio de guardia comprende uno o varios días festivos (Semana Santa, Navidad…) además del domingo, consideramos que sería procedente reconocer a los Jueces de Instrucción el derecho a disfrutar de un número de días de descanso equivalente al número de festivos que se ha trabajado durante la guardia. Ese disfrute se realizaría dentro del período de tiempo que se determine y siempre condicionado a que no existan vistas o señalamientos. 

BALANCE DE LAS MEDIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN 
PROPUESTAS POR LOS JUECES DECANOS DE ESPAÑA 
EN LAS CONCLUSIONES DE VALENCIA (diciembre de 2014)
I.- El pasado año, los Jueces Decanos de España elaboramos un texto en el que se analizaba la situación del sistema judicial español y se enumeraban 58 propuestas para su modernización y en especial, para agilizar el proceso penal y la lucha contra la corrupción. 

Dicha lista comenzaba con una serie de carencias estructurales del sistema judicial español –seculares y siempre desatendidas- tales como la insuficiencia de jueces en España frente a los restantes países europeos, la patente falta de voluntad política de los sucesivos gobiernos a la hora de invertir en Justicia agravada con la dependencia económica respecto del Poder Ejecutivo (o lo que es lo mismo, la ausencia de autonomía presupuestaria del Poder Judicial), la falta de modernización informática, la descoordinación entre el CGPJ el Ministerio de Justicia y de las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, la obsoleta organización territorial, el incumplimiento de la obligación legal de implantación de la oficina judicial regulada en la Ley Orgánica del Poder Judicial desde el año 2003, etc… 

En suma, en dicho texto se ponía de manifiesto la evidente falta de interés de los sucesivos gobiernos en la modernización del sistema Judicial español y entendíamos los Jueces Decanos que ello era particularmente grave debido a la trascendencia de la labor judicial en el sistema económico como elemento dinamizador de la economía, a su papel decisivo en la lucha contra la corrupción y en general, a su función primordial en la tutela de los derechos de todos los ciudadanos.
Recientemente el CGPJ ha hecho pública una encuesta en la que se refleja el sentir de la Carrera Judicial respecto de diversas cuestiones relativas a la Administración de Justicia que aporta datos muy interesantes y significativos: un 90% de los jueces considera necesario incrementar la plantilla judicial; un 76% considera que la dotación de medios es insuficiente, un 91% considera que los medios son distintos según los territorios; un 75% considera que el CGPJ defiende deficientemente la independencia judicial; un 70% considera excesiva la carga de trabajo; un 68% considera que el traspaso de competencias a las CCAA no ha sido beneficiosa, etc…

Simultáneamente, el barómetro de la abogacía (Metroscopia) hecho público recientemente llega a similares conclusiones: un 86% de los abogados considera que el modelo actual de Justicia está en crisis; un 79% considera que no está adapatdo al siglo XXI; un 91% de los abogados encuestados considera que el Gobierno tiene más interés en controlar o influir en la Justicia que en modernizarla; un 92% solicita un Pacto de Estado; un 79% estima que está mal organizada; un 74% que depende de organismos mal coordinados; y finalmente, un 84% piensa que, no obstante, es la última garantía en defensa de la democracia y las libertades. El Presidente de Metroscopia Juan José Toharia, resumía la encuesta con las siguientes palabras: “tenemos buenos jueces y mala Administración de Justicia”. Y señalaba textualmente que “los abogados reconocen la calidad, competencia y entrega a su función de quienes integran la actual judicatura española. Pero al mismo tiempo siguen subrayando de forma prácticamente unánime las importantes deficiencias organizativas y funcionales que atribuyen a que los gobiernos, del color que sea, tienden a mostrar más interés en controlar la Justicia que en proporcionarle los medios y reformas que precisa para posibilitar su mejor funcionamiento”.
Poco más cabe señalar. La opinión de los expertos es apabullante y no deja dudas. La pregunta es: ¿a qué estamos esperando para dotar a la Justicia de los medios que necesita cuando todos los profesionales coinciden en el diagnóstico? ¿Qué impide alejar al CGPJ de la influencia de los partidos políticos? ¿Qué desconocido motivo lastra como una losa la modernización de la Justicia y la lucha contra la corrupción?

Todavía se hace mucho más difícil entender la situación cuando se constata que la situación económica y la corrupción, dos asuntos íntimamente condicionados por el sistema judicial, son los que más preocupan a los ciudadanos según las últimas encuestas del CIS.
II.- Pero, junto a estas medidas se enumeraban otras de índole procesal, tras una exposición de las carencias del obsoleto sistema procesal penal español (basado en una Ley de 1882) que dificulta y ralentiza la persecución del delito, propuestas que se realizaban con ánimo constructivo y con el único fin de agilizar los procesos penales, en especial en la lucha contra la corrupción.

Dichas medidas fueron propuestas por los Jueces Decanos de España desde la unanimidad, trasladando la opinión de 2000 jueces destinados en el primer escalón judicial; con ellas refundían las opiniones de los magistrados a quienes representan como órgano de gobierno judicial que son. Pero sus sugerencias y reflexiones no han sido escuchadas. Una vez más.

Precisamente el estudio de esta encuesta del CGPJ nos ha sorprendido gratamente, pues en la misma se sometía a la consideración de jueces y magistrados un buen número de las medidas procesales propuestas por los Jueces Decanos el año pasado en las Jornadas de Valencia para agilizar el proceso penal y la lucha contra la corrupción, obteniendo un espectacular respaldo que en algunas de ellas se aproxima al 100% de los encuestados: así por ejemplo, un 97% de los jueces considera necesarios expertos en informática y un 94% la creación de un cuerpo de peritos contables o economistas forenses; un 96% considera imprescindible incrementar la colaboración con los funcionarios de la AEAT, Banco de España o la Intervención General del Estado; un 79% considera necesario eliminar privilegios procesales en declaraciones de ciertas autoridades; un 73% considera oportuno necesario concentrar los recursos al final de la instrucción, medida fundamental para agilizar la instrucción penal; un 73% de los jueces encuestados estima conveniente reducir la pena a quienes colaboran con la Justicia (conformidades “premiales”); un 60% está a favor de Juzgados provinciales especializados y el mismo porcentaje estima oportuno prohibir a los partidos políticos su personación en los procedimientos como acusación popular o restringir al máximo los aforamientos. El respaldo a las propuestas de los Jueces Decanos formuladas hace un año es, sencillamente, abrumador.
III.- Sin embargo, prácticamente la totalidad de las propuestas, a pesar de tener el respaldo judicial mayoritario, no han sido tenidas en cuenta o al menos no las ha asumido el Poder Ejecutivo (en el que en definitiva reside fundamentalmente la iniciativa legislativa y la elaboración de los presupuestos). Seguro que habrán poderosas razones para no hacerlo; pero humildemente pensamos que no se debería desdeñar la opinión de quienes, como los jueces, conocen en profundidad el proceso penal desde su visión práctica, ya que trabajan en él y con él todos los días. 
Es más, sorprendentemente se han aprobado otras medidas poco comprensibles en cuanto totalmente alejadas de las propuestas por la judicatura, y que van a tener un efecto sumamente negativo, como lo es el establecimiento de plazos-límite en la instrucción, medida de evidente carácter voluntarista que nada soluciona ni aporta y traslada la idea de que son los jueces los responsables de la lentitud de los procedimientos, cuando su causa radica en la permanente escasez de personal y medios así como en las en leyes anticuadas que aplicamos al proceso penal y que, gobierno tras gobierno, nadie se atreve a modernizar. Y esta idea que se traslada es especialmente injusta, porque los tiempos de la instrucción judicial no sólo dependen del trabajo del juez sino de múltiples operadores externos al Poder Judicial: fiscales, secretarios judiciales, médicos forenses, policías, peritos, traductores, etc… y no por mucho señalar plazos se tramitarán los procesos con mayor agilidad, pues lo que hacen falta son precisamente medios humanos y materiales. 
Finalmente, algunas de las medidas que propusimos los Jueces Decanos en las Conclusiones de Valencia en diciembre de 2014 hoy son ya ley, como sucede con la regulación pormenorizada de las diligencias de investigación que afectan a derechos fundamentales como las intervenciones telefónicas y telemáticas y sobre todo las escuchas ambientales, ya que incomprensiblemente, en pleno siglo XXI, tenían una insuficiente regulación –que consistía en apenas unas líneas e incluso era inexistente en el caso de las escuchas de conversaciones orales-. Este laconismo legislativo fue denunciado recientemente por el Tribunal Constitucional, y ha sido fuente de innumerables recursos y nulidades. Por ello los Jueces Decanos solicitamos una actualización de la regulación procesal penal afectante a las medidas limitativas de derechos fundamentales. Y por fin ha llegado, con muchos años de retraso, por cierto.
En suma, el panorama es poco edificante, lo que es especialmente preocupante en el contexto actual de permanente cuestionamiento de las instituciones y de una corrupción que se ha extendido como un cáncer y cuyos efectos en la percepción ciudadana son demoledores, sobre todo cuando afecta al ámbito de lo público, lo que exige soluciones inmediatas y con visión práctica, que en este caso podemos proporcionar quienes buscamos, única y exclusivamente, desde la más absoluta independencia, la eficacia y agilidad del sistema judicial. 
Si se pretende una auténtica regeneración democrática, la primera medida es la modernización y agilización del sistema judicial, uno de los pilares del Estado de Derecho, que debe disponer de todos los medios posibles, como por otra parte demandan todos los ciudadanos.
En definitiva, postulamos un Poder Judicial en igualdad de condiciones con los restantes poderes del Estado, y con similares medios que los que disponen los poderosos sujetos activos de la delincuencia relacionada con la corrupción y la delincuencia organizada. Podemos tener magníficas leyes, pero si el sistema judicial fracasa por su falta de operatividad, su texto quedará en papel mojado. Y por cierto, todas y cada una de las recientes reformas van acompañadas de normas que expresamente prohíben incremento de medios personales y materiales, o lo que es lo mismo: no va a haber inversión alguna en Justicia, ni siquiera para la aplicación de dichas reformas. Es el caso, por ejemplo, del Estatuto de la Víctima, que a buen seguro y debido a la falta de medios en buena parte va a quedar en papel mojado.
La Justicia no es el problema: es la solución. Al menos debería serlo con un poco de sensibilidad de los poderes públicos. Pero lo cierto es que hoy no es una prioridad, precisamente cuando más que nunca es necesario un Pacto de Estado previo análisis serio sobre su situación y necesidades.
Tras esta breve introducción, a continuación se enumeran las propuestas formuladas en diciembre de 2014, realizando un balance sobre los avances de este último año, en el que se constata lo poco se ha avanzado a pesar del diagnóstico realizado.
A) MEDIDAS ESTRUCTURALES, ORGANIZATIVAS Y DE GESTIÓN

 1) Incremento del número de jueces hasta alcanzar la media europea de 21 jueces por 100.000 habitantes. En España hoy tenemos una ratio de 11 jueces por cada 100.000 habitantes con 5.300 jueces en activo. Según la ratio media europea señalada deberíamos tener 9.660 jueces exactamente. Convocatoria sostenida de oposiciones para el acceso a la carrera judicial durante años hasta alcanzar dicha media.


 2) Incremento de los presupuestos para Justicia hasta al menos el 3% de los Presupuestos Generales del Estado (presupuesto conjunto del Ministerio de Justicia y de las Comunidades Autónomas).


 3) Autonomía presupuestaria del Poder Judicial o al menos establecimiento de un porcentaje mínimo y garantizado para Justicia. Subsidiariamente, debería declararse el carácter vinculante de los acuerdos de los órganos de gobierno judicial respecto a los órganos del Poder Ejecutivo, reforzando su posición, especialmente en materia de refuerzos.


4) Ordenación del reparto de competencias en materia de Justicia. Es preciso aclarar quién toma las decisiones en nuestro ineficaz sistema de gestión de la Justicia, en el que intervienen el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas. Hay una falta absoluta de coordinación y frecuentemente las omisiones de unos dejan vacías de contenido las decisiones de otros. Pero la capacidad de maniobra del CGPJ es muy limitada.


5) Modernización informática, compatibilización de los sistemas informáticos de las Comunidades Autónomas, actualmente incompatibles entre sí, y con la Fiscalía. El fluido intercambio de información es fundamental, en especial en el ámbito penal.


 6) Organización judicial más flexible. Agrupación de partidos judiciales y concentración en grandes sedes. Creación de los Tribunales de Instancia. Instauración de la nueva oficina judicial regulada desde 2003. Comarcalización de los juzgados de violencia sobre la mujer para dotarles de competencias adecuadas. Potenciación de los jueces de adscripción territorial dada su flexibilidad para efectuar refuerzos en determinados juzgados.

COMENTARIO: No se ha avanzado en ninguna de dichas propuestas, pues no se ha adoptado medida alguna relativa a los puntos señalados. No sólo no nos hemos acercado a la ratio europea de jueces/habitante, sino que desciende debido al escasísimo incremento de la plantilla judicial. No se ha creado en los últimos años un solo Juzgado y el número de jueces que accede a la Carrera Judicial no permiten cubrir siquiera las jubilaciones. En los últimos 8 años deberían haberse creado alrededor de 1000 plazas judiciales de haber mantenido un ritmo aceptable de incremento de la planta judicial similar a la de años pasados. Se han creado tres. El presupuesto tampoco se ha incrementado pese a lo exiguo de los alrededor de 3600 millones de euros destinados a Justicia por el Ministerio y CCAA. Es evidente por tanto la falta de interés en invertir en Justicia. Todas las recientes leyes de reforma de la legislatura prevén y advierten que no van a suponer suponen incremento de personal ni de medios: en este contexto es imposible acometer la modernización de la Justicia que se pretende. Tampoco se ha reconocido la autonomía presupuestaria del Poder Judicial que ponga fin a una dependencia económica del Poder Ejecutivo que lo condiciona sutilmente. No se ha adoptado medida alguna ni para la compatibilización de los sistemas informáticos de las diferentes CCAA ni para ordenar de forma racional el reparto de competencias entre el CGPJ, Ministerio de Justicia y CCAA, cuyo funcionamiento es descoordinado y caótico y donde las decisiones del CGPJ están absolutamente condicionadas por la posterior autorización económica del Ministerio de Justicia y las CCAA. Tampoco se ha adoptado ninguna medida para la revisión del anticuado y poco operativo mapa judicial español ni se ha avanzado en busca de una organización judicial más operativa, moderna y flexible como la existente en Francia o Alemania (tribunales de instancia y nueva ofician judicial). La única medida de las mencionadas que ha obtenido cierta respuesta ha sido que se ha facilitado un reparto más racional de la carga de trabajo y la comarcalización de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en la reciente reforma de la LOPJ, aspecto positivo pero de índole menor frente a las restantes apuntadas, de carácter estructural. 
En suma, la situación sigue siendo la misma: un evidente abandono del Poder Judicial, ausente del debate político y fuera de las prioridades de los sucesivos gobiernos; y una modernización que año tras año, legislatura tras legislatura, se va posponiendo y retrasando.
B) MEDIDAS DE REFUERZO Y APOYO

7) Establecimiento de mecanismos de refuerzo inmediato en causas especialmente complejas (en particular en casos de corrupción). Estas medidas de apoyo deben adoptarse con rapidez, en cuestión de días (y no de meses), para facilitar al juez su trabajo desde el principio en causas complejas y procurar que cada magistrado que conoce de este tipo de asuntos pueda dedicarse al mismo en exclusiva. Es necesario potenciar la capacidad de decisión y reacción del CGPJ por ejemplo dotando a sus resoluciones sobre los refuerzos o apoyos judiciales de carácter vinculante frente al Ministrio de Justicia y las CCAA, algo que parece más que lógico, pero que no se da en la práctica.


8) Introducción de la posibilidad de que en causas complejas los jueces puedan trabajar en equipo, coordinadamente y bajo una misma dirección en la fase sumarial, con reparto de tareas, lo que nada tiene que ver con la instrucción colegiada del proyecto de reforma de la LOPJ. Posibilidad de cooperación de magistrados de distintos órdenes jurisdiccionales, especialmente del contencioso-administrativo, en las causas por corrupción. Apuntamos la idea de creación por vía reglamentaria de la figura del Juez asesor o colaborador, a quien la Sala de Gobierno respectiva designaría ad hoc para formar parte de un gabinete técnico o para apoyar sin función  jurisdiccional a un juez de instrucción del mismo TSJ que lo requiera, en relación con la instrucción de casos complejos o que precisen de conocimientos jurídicos especializados. Dicha designación podría venir en su caso acompañada de una reducción temporal y proporcionada de reparto para el juez así designado. 


 9) Aunque la tendencia debe ser a la profesionalización de la carrera, ante la insuficiencia de jueces y con carácter transitorio, debe admitirse la posibilidad de llamamiento de jueces sustitutos para realizar funciones de refuerzo, en caso necesario, y para cubrir bajas superiores a 15 días, dada la insuficiencia endémica de jueces. Su llamamiento permitiría  agilizar el trabajo de los jueces de carrera y paliar la deficiencia de jueces en España. 


10) Reconocimiento al CGPJ de la  facultad de control sobre el cumplimiento por las CCAA de sus obligaciones de dotar de medios a los Juzgados, en especial cuando se trata de refuerzos ya acordados por el propio CGPJ, y singularmente en lo relativo a funcionarios.


COMENTARIO: No se ha constatado ningún avance relevante respecto de dichas medidas. La tramitación de las solicitudes de refuerzos en Juzgados sigue siendo muy lenta, condicionadas como están a la intervención del CGPJ, del Ministerio de Justicia y de las CCAA, y normalmente llega tarde cuando el daño ya es irreparable. Aunque el CGPJ suele acceder a las solicitudes de apoyo en juzgados, la dependencia económica del Ministerio y Comunidades Autónomas lastra dichas medidas y la decisión final corresponde en definitiva al Poder Ejecutivo. Los refuerzos y la agilidad en su aprobación, son fundamentales para dar respuesta a la situaciones de sobrecarga en los  juzgados y sobre todo, para una ágil investigación cuando se trata de causas complejas o en materia de corrupción. Por el contrario, debe valorarse positivamente la creación por el CGPJ de la Unidad de Apoyo a Causas de Corrupción en el (UACC) que ha agilizado algo los trámites y permite detectar situaciones especialmente graves. 

También al reforma de la LOPJ operada por LO 7/2015 (disposición adicional 21ª) permite ahora establecer mecanismos de apoyo para que los jueces puedan trabajar en equipo incluso perteneciendo a distinto orden jurisdiccional, algo que propusimos el pasado año los Jueces Decanos. 

En lo restante (jueces sustitutos, control por el CGPJ o Ministerio de Justicia de las obligaciones de las CCAA para con la Administración de Justicia, a menudo incumplidas) nada se ha avanzado.
C. MEDIDAS DE REFORMA DEL PROCESO PENAL EN GENERAL

11) Reforma de la LECrim, apostando por procedimiento penales ágiles, potenciando la oralidad, reduciendo la instrucción -que debe dejar de ser un fin en sí misma, ubicando el peso del proceso penal en el juicio oral y poniendo fin a sumarios interminables. Debe acabarse con la reiteración del binomio diligencia sumarial-práctica de prueba en el juicio oral.


12) Regulación clara, actualizada, exhaustiva y ordenada de todas y cada una de las diligencias de investigación y sus requisitos con las aportaciones de la jurisprudencia. Su regulación es hoy anticuada, deficiente o confusa, a veces incluso inexistente. Ello proporcionaría seguridad jurídica a los jueces de instrucción y evitaría dudas, recursos y nulidades. En especial es necesario regular adecuadamente las intervenciones telefónicas, la diligencia de entrada y registro y, con urgencia, las escuchas de conversaciones orales. En el primer caso la regulación es  muy deficiente y no ha variado prácticamente desde 1988; en el segundo, confusa, prolija y poco práctica; en el tercero es inexistente, y ello a pesar de que se trata de diligencias fundamentales para la investigación de los delitos. Son sólo algunos ejemplos.


13) Agilización de los trámites externos que demoran las causas. Debe tenerse presente que una buena parte del tiempo de duración de las causas se produce por causas exógenas, ya que se consume en la espera de la recepción de informes periciales, de documentación remitida por otras entidades y de contestación a oficios solicitados por el juzgado, y en la preparación, traducción y remisión de comisiones rogatorias. 


14) Reforma del sistema de recursos contra resoluciones de mero trámite, que dilatan enormemente los sumarios impidiendo su avance. Prohibición de recursos ante órganos superiores durante la fase de instrucción salvo que se refieran a medidas cautelares. Establecimiento de un único recurso devolutivo al final de la instrucción y particularmente contra el auto de procedimiento abreviado. No es de recibo que las partes puedan retrasar el proceso recurriendo hasta la última providencia irrelevante o que un auto rechazando una diligencia intrascendente o innecesaria pueda ser recurrido en apelación. Con ello se confieren armas para la dilación procesal absolutamente injustificada y se provoca un laborioso trámite con centenares de traslados y copias, lo que es particularmente grave si se tiene en cuenta que los procesos no están digitalizados y que los medios informáticos de la Justicia son los más atrasados de la Administración Pública. Deben reservarse los medios de impugnación en la medida de lo posible para cuando la investigación haya finalizado con el fin de revisar la misma.


15) Instauración de un sistema de costas procesales y sanciones, en su caso, que disuadan de pretensiones acusatorias temerarias.


16) Supresión del privilegio que se reconoce en la LECrim a ciertas autoridades de efectuar declaraciones por escrito sin comparecer ante el juez, lo que hace perder toda espontaneidad a tales declaraciones. 


17) Introducción del principio de oportunidad que permita al Fiscal valorar si es conveniente o no iniciar el procesos penal en caso de pequeñas infracciones para descargar a los juzgados de asuntos de escasa entidad y con carácter reglado.


18) Especialización de juzgados y tribunales a nivel provincial o autonómico para la instrucción y enjuiciamiento de infracciones penales relacionadas con la delincuencia económica.


19) Agilización de las traducciones de conversaciones telefónicas (en ocasiones miles de horas de grabaciones) y comisiones rogatorias ya que este trámite retrasa las causas durante meses.


COMENTARIO:  Es necesaria y urgente la regulación de un proceso penal moderno acorde con las exigencias de nuestro tiempo, una reforma que una vez más, se ha aparcado. Continuaremos, pues, trabajando con una Ley aprobada hace 133 años. Por el contrario, las cuatro reformas de la LECrim (LO 5/2015, Ley 4/2015 del Estatuto de la Víctima, LO 13/2015 y Ley 41/2015) han tenido una eficacia muy limitada y poco o nada va a agilizar el trabajo de los Juzgados; al contrario, se pretenden incrementar garantías y derechos de imputados y víctimas pero sin ningún tipo de dotación presupuestaria, lo que equivale a legislar en el vacío, mediante leyes que difícilmente pueden aplicarse en la práctica. Por el contrario no se han tenido en cuenta las medidas propuestas por los Jueces Decanos en este apartado, siendo especialmente necesario acortar los tiempos de la instrucción, para lo que deben reducirse los recursos contra resoluciones de trámite en fase sumarial. Por lo demás, no se ha suprimido privilegios procesales, ni se han incrementado las plantillas de intérpretes y traductores tan necesarios para para cumplir las exigencias de las nuevas reformas legales (en especial, de la LO 5/2015). Tampoco se ha avanzado nada en cuanto a la especialización de juzgados en materia de corrupción. Sí se ha llevado a cabo una regulación más completa y exhaustiva de algunas diligencias de investigación penal (intervenciones telefónicas, telemáticas y orales) en la reciente reforma de la LECrim operada por LO 13/2015, lo cual debe ser motivo de satisfacción, sobre todo porque esta reforma debía haberse realizado hace ya muchos años y porque fue solicitada el año pasado por los Jueces Decanos. En cuanto al principio de oportunidad, se ha introducido por primera vez en el CP (LO 1/2015) en el ámbito del enjuiciamiento de los delitos leves, aunque su aplicación restrictiva por la Fiscalía de poco va a servir. 

Es de destacar finalmente que en la encuesta del CGPJ dichas medidas tuvieron un respaldo masivo por la Carrera Judicial. En este sentido, un 79% considera necesario revisar los privilegios concedidos en los artículos 410 y siguientes de nuestra Lecrim en la declaración testifical a determinados cargos y representantes públicos; un 75% está de acuerdo en regular un momento procesal preclusivo y concentrado, previo al juicio oral, para la alegación y resolución de nulidades probatorias; un 73% aboga por establecer un momento procesal concentrado y a la finalización de la fase instructora para la interposición y resolución de recursos contra resoluciones interlocutorias, con exclusión de las referidas a medidas cautelares; un 73% es favorable a regular atenuaciones de pena o conformidades premiales a aquellos acusados que colaboran, mediante la delación, en el esclarecmiento de los hechos y determinación de la responsabilidad penal de los principales autores; un 65% está de acuerdo con proceder a una nueva regulación de protección de testigos y peritos; un 60% apoya la creación de órganos con competencia provincial para la investigación e instrucción de delitos de corrupción política y económica; un 60% la prohibición a los partidos políticos del ejercicio de la acción popular en los procedimientos en los que se investigan delitos de corrupción; etc… 

Son todas medidas propuestas el pasado año por los Jueces Decanos cuyo apoyo por la Carrera Judicial es indiscutible.
D. MEDIDAS RELATIVAS AL TRIBUNAL DEL JURADO 
20) Supresión del listado de delitos competencia del Tribunal del Jurado de los cometidos por aforados, y en general, los delitos relativos a la corrupción.

COMENTARIO: No consta se haya adoptado ninguna medida al respecto. En la encuesta del CGPJ un 66% de los jueces apoya sustraer del ámbito del actual jurado la totalidad de los delitos de corrupción política.
E. MEDIDAS RELATIVAS A LOS AFORAMIENTOS
21) Revisión de los aforamientos, que generan importantes dilaciones procesales, y cuya única justificación es dar un tratamiento procesal especial a quienes ostentan un determinado cargo. 

22) Debe evitarse que los aforamientos entorpezcan las diligencias de instrucción facilitando la ocultación o destrucción de pruebas, máxime cuando el instituto no es ninguna garantía sino un mero privilegio procesal hoy carente de justificación. Los aforamientos obligan al juez de instrucción a circunvalar a la persona aforada y le impiden adoptar medidas limitativas de derechos respecto al mismo (entradas y registros, intervenciones telefónicas, etc…), lo que dificulta notablemente las investigaciones.

23) Como consecuencia de lo anterior sería oportuno atribuir la instrucción de todas las causas, incluidas las que afecten a aforados, por el juez instructor ordinario sin perjuicio del enjuiciamiento por el tribunal al que el acusado esté aforado y de las competencias de la AN, en su caso.

24) El aforamiento, de mantenerse en algunos casos, debe limitarse siempre a los delitos cometidos en el ejercicio del cargo por la persona aforada, no a cualquier otro.

25) Supresión del requisito del suplicatorio a las Cámaras parlamentarias, o privilegios procesales similares para parlamentarios autonómicos, que dificultan la instrucción de las causas contra aforados especialmente en el inicio de la fase de investigación y en caso de secreto sumarial. 

26) Clarificación de la competencia en caso de causas que afecten a múltiples imputados, aforados y no aforados, en diversos tribunales (TSJ, AN o TS).

27) Imposibilidad de cambio de juez instructor o tribunal en caso de que la persona imputada o acusada deje de estar aforada y viceversa. Perpetuación de la jurisdicción o medida de efectos equivalentes. 

COMENTARIO: No se ha adoptado ninguna medida al respecto y por ende, no se han reducido ni limitado los aforamientos, privilegio incomprensible que se aprovecha por ciertos inculpados para dificultar y dilatar los procedimientos con constantes cambios de jueces instructores y órganos de enjuiciamiento. En la encuesta prácticamente un 60% de los jueces aboga por atribuir la instrucción de todas las causas, incluidas las que afecten a aforados, al juez instructor natural sin perjuicio del enjuiciamiento por el tribunal al que el acusado esté aforado y de las competencias de la AN, tal y como planteaban el pasado año los Jueces Decanos.
F. MEDIDAS RELATIVAS A LOS INDULTOS
28) Reforma del sistema de indultos, posibilitando su concesión exclusivamente cuando exista informe favorable del tribunal. 

29) Especialmente debe modificarse la regulación de la suspensión provisional de la ejecución pena en caso de solicitud de indulto (art. 4.4º CP), de la que se hace un uso excesivo y a veces abusivo. 

COMENTARIO: No se ha adoptado medida legislativa alguna a pesar de constante abuso de la institución del indulto y la consiguiente solicitud de suspensión de la ejecución de la pena impuesta. 
G. MINISTERIO FISCAL Y POLICÍA JUDICIAL
30) En el caso de que se atribuya la instrucción al Fiscal, será necesario adoptar medidas que refuercen su independencia del Poder Ejecutivo y la inamovilidad de los Fiscales, en especial en asuntos de corrupción o que afecten a autoridades políticas.

31) Incremento de los medios personales y materiales de la Fiscalía Anticorrupción. Nuevo marco orgánico y procesal que refuerce su independencia y su papel en la investigación de los delitos.

32) Mantenimiento de la acusación popular como contrapeso del Ministerio Fiscal, en especial si se pretende que en un futuro asuma la investigación, pero estableciendo ciertos límites para evitar abusos. Regulación urgente de un estatuto procesal claro del acusador popular.

33) Creación de equipos de auténtica policía judicial con agentes a las órdenes directas de jueces y/o fiscales dando pleno cumplimiento al art. 126 CE y en los términos previstos en el Anteproyecto de Reforma de la LECrim de 2012, con un estatuto que impida que puedan ser removidos de su cargo hasta que finalice la instrucción, salvo autorización del juez instructor (o fiscal), y siempre con los medios adecuados y más avanzados

34) Incremento de la plantilla de los equipos de policía judicial, y en general de todos los grupos especiales de probada eficacia dedicados a la investigación de la delincuencia económica y financiera. Es indispensable la formación intensiva y el incremento y modernización de los medios de que disponen si se pretende una lucha eficaz contra quienes tienen todos los recursos a su alcance.

COMENTARIO: No se ha adoptado medida alguna al respecto. En lo relativo a la atribución de la instrucción al Ministerio Fiscal, es un asunto polémico, de hecho la encuesta del CGPJ evidencia que la Carrera Judicial está dividida (un 52% se opone, frente al 43% que está a favor).

H. MEDIDAS RELATIVAS A LOS BIENES INTERVENIDOS Y A LAS RESPONSABILIDADES CIVILES Y PECUNIARIAS
35) Reforma procesal para agilizar el aseguramiento cautelar de las responsabilidades pecuniarias desde el inicio de la investigación para garantizar la restitución de las sumas apropiadas o desviadas. Se debe permitir con las debidas garantías el embargo de bienes de testaferros o colaboradores y la aplicación de la doctrina de levantamiento del velo y declaración de nulidad de negocios jurídicos por los que se hubieren transmitido los bienes procedentes del delito. 

36) Sería conveniente estudiar la posibilidad de reservar la responsabilidad civil para otro procedimiento distinto y paralelo al penal en determinados casos, ya que frecuentemente retrasa en exceso la finalización de la instrucción, sin perjuicio de mantener como regla general el tratamiento conjunto de las responsabilidades penales y civiles en el mismo proceso.

37) Fomentar la adecuada investigación patrimonial en los Juzgados y las herramientas que ofrece el punto neutro judicial. Cursos de formación de funcionarios encargados de dichas tareas. Es necesario facilitar y promocionar el trabajo de investigación patrimonial y el ágil cruzado de datos de todas las entidades, autoridades u organismos que puedan proporcionarla (AET, índices notariales, de los registros, del Banco de España, Seguridad Social, etc…). 

38) Creación en los edificios judiciales de servicios comunes de averiguación de bienes con funcionarios especializados dedicados en exclusiva a estas funciones.

39) Creación de la oficina de recuperación de activos del art. 367 septies CP.

COMENTARIO: En la línea de las propuestas realizadas por los Jueces Decanos la reforma del CP contiene una regulación novedosa del decomiso y la LECrim también regula ahora el proceso de decomiso autónomo, que permitirán evitar situaciones de enriquecimiento injusto del supuesto autor del delito o de tercero. También es muy positiva la reciente creación de la Oficina de Recuperación de Activos, reclamada desde hace años por los Jueces Decanos. Las demás medidas han quedado sin respuesta. En cuanto a la encuesta, un 56% de los jueces está a favor de la formación de piezas separadas (art. 726.6 LEcrim) y juicios orales consiguientes para juzgar a los acusados con independencia, agilizando la tramitación. 
I. MEDIDAS RELATIVAS A TESTIGOS Y PERITOS
40) Creación de un cuerpo de peritos contables exclusivamente al servicio de los juzgados y tribunales cuyos informes puedan solicitarse ordinariamente por los jueces con la rapidez que supone su cercanía y trabajo conjunto, y no sólo en las causas complejas. Se trata de una medida fundamental de asesoramiento a los jueces, expertos en Derecho, no en contabilidad o economía.

41) Subsidiariamente debe fomentarse la colaboración con Justicia de los Inspectores de Hacienda, del Banco de España y de Patrimonio y de los funcionarios de la Intervención General del Estado. Creación de grupos especialmente cualificados destinados a apoyar a los Juzgados con un número suficiente de funcionarios.

42) Mejora de la Ley de Protección de Testigos y Peritos de 1994, hoy bastante ineficaz. 

43) Expertos en informática a disposición de los jueces. 

COMENTARIO: La creación de un cuerpo de peritos economistas forenses es una anhelada pretensión de los jueces, que precisan cada día más, un asesoramiento en materia económica permanente e imparcial. No consta que se haya adoptado decisión o medida alguna al respecto, lamentablemente.  
La encuesta del CGPJ evidencia que es éste uno de los aspectos que más preocupa a los jueces ya que ha suscitado un nivel de apoyo que se aproxima a la unanimidad, de hecho la creación de un cuerpo de peritos contables la apoya un 94% de los jueces mientras que un 97% avala la disponibilidad de expertos en informática y un 96% considera necesario fomentar la colaboración con Justicia de los Inspectores de Hacienda, del Banco de España y de Patrimonio y de los funcionarios dela Intervención General del Estado y la creación de grupos especialmente cualificados. Como se aprecia los jueces dejan patente la indudable necesidad de contar con asesoramiento pericial permanente. Ésta sí es una medida necesaria demandada por todos los jueces y que facilitaría enormemente su trabajo, y no otras que carecen de sentido alguno como el establecimiento de plazos máximos para la instrucción.
Lamentablemente y a pesar de la enorme utilidad que tendrían dichas propuestas de apoyo a los jueces, no se ha adoptado ninguna medida en cuanto a ellas.
J. MEDIDAS RELATIVAS A LA CORRUPCIÓN EN EL CÓDIGO PENAL
44) Ampliación del plazo de prescripción de los delitos de corrupción

45) Introducción del delito de enriquecimiento ilícito o injustificado de cargos públicos durante su mandato.

46) Introducción del delito de financiación ilegal de partidos políticos.
47) Agravación de las penas de ciertos delitos relacionados con la corrupción, en particular del tráfico de influencias, la prevaricación y las negociaciones prohibidas a funcionarios públicos, entre otros. 

48) Reducción de la cuota defraudada en los delitos contra la Hacienda Pública, hoy excesivamente elevada (120.000 €). Agravación de pena e incremento del plazo de prescripción.

49) Agravación de las penas por conductas que indirectamente amparen, oculten o faciliten la corrupción: omisión del deber de denunciar y/ o perseguir determinados delitos. 

50) Introducción de una modalidad de delito de obstrucción a la Justicia para el caso de falta de colaboración con la Justicia y en especial cuando en el curso de una investigación no se remita al juez la documentación requerida o se remita incompleta. 

51) Agravación del delito de desobediencia a la autoridad judicial cometido por funcionario público, hoy castigado con pena de multa en el Código Penal.

52) Limitación o prohibición legal de la suspensión o sustitución de la pena en caso de delitos de corrupción, salvo casos muy excepcionales y siempre condicionada a la devolución de las sumas malversadas o apropiadas.

53) Despenalización de las pequeñas infracciones penales (en particular las faltas) que suponen un desproporcionado y a veces innecesario esfuerzo para la Administración de Justicia y que restan atención y esfuerzos en causas de mayor entidad.

COMENTARIO: La mayor parte de dichas medidas no han tenido respuesta en la reciente reforma del Código penal operada por LO 1/2015 de 30 de marzo. Otras sí, como la despenalización de las pequeñas infracciones penales (faltas) o la introducción de nuevas figuras delictivas relacionadas con la financiación ilegal de partidos políticos, sugeridas por los Jueces Decanos el pasado año.
K. OTRAS MEDIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS
54) Promoción de instrumentos eficaces de cooperación judicial internacional. Las comisiones rogatorias retrasan notablemente los procesos especialmente cuando se trata de países que quedan fuera de la UE, por lo que es muy conveniente remover convenios para el auxilio judicial internacional y el intercambio de información directa entre jueces y fiscales. 

55) Promoción de la utilización de los servicios de EUROJUST y REJUE.

56) Potenciación del control en vía contencioso administrativa de la actividad de la Administración, e incluso la imposición costas a los responsables de actos administrativos irregulares que generan recursos y multitud de litigios debido a su negligencia, y no a la propia Administración. 

57) Introducción de profundos cambios en el sistema de selección y nombramiento de los miembros del Tribunal de Cuentas, del Consejo General del Poder Judicial e incluso del Tribunal Constitucional, hoy excesivamente dependiente de los partidos políticos. Eliminación de la posibilidad del nombramiento de magistrados a propuesta de los parlamentos autonómicos.

58) Promoción de acciones eficaces para combatir los paraísos fiscales (acción decidida de la OCDE).

COMENTARIO:  No consta se hayan producido avances relevantes en dichas cuestiones. 
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�El 67% de los jueces y magistrados en activo considera que en los nombramientos que realiza el CGPJ no prevalecen criterios de mérito y capacidad. Tan sólo el 6% piensa que mérito y capacidad son los criterios aplicados en dichos nombramientos. Por otra parte, un 27% no sabe o prefiere no contestar a esta cuestión. Asimismo, en cuanto al funcionamiento del órgano técnico del CGPJ “Nombramientos”, la valoración positiva es del 19 % y la negativa del 53%.


� Los barómetros de opinión siguen dejando patente una percepción de gran desconfianza hacia la Administración de Justicia. Véase el Boletín de Información Estadística del CGPJ n º 38. (dic. 2014).


� Informe de fecha 06/12/2013, sobre nombramientos discrecionales.


� Se puede ser un gran experto jurídico y carecer de dotes gubernativas.


� Se precisaría, por ejemplo, un previo informe, ya sea de un gabinete técnico del CGPJ o de un equipo de juristas formado ad hoc. Con ello los jueces del lugar, antes de votar, conocerían la calidad de los méritos.


� Como mecanismos correctivos, a título simplemente ejemplificativo: votar una lista aparte de candidatos de otros territorios o bien recabar la consulta de los jueces de esos otros territorios o solicitar informes de las respectivas Salas de Gobierno, etc.


� Relación con el cargo de que se trate    (tener experiencia en órgano colegiado o en  órganos gubernativos), la discriminación positiva y la antigüedad.


� Fiscales, catedráticos de Universidad,  Abogados del Estado,   Abogados especialistas,  etc.


� Por ejemplo, se podría formar una terna con los tres más votados y de ellos el Tribunal designaría al que considere con mejores méritos y capacidades.


� Art. 117. 1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley.


� � HYPERLINK "http://ccaa.elpais.com/ccaa/2015/02/14/valencia/1423937427_837966.html" ��http://ccaa.elpais.com/ccaa/2015/02/14/valencia/1423937427_837966.html� � HYPERLINK "http://www.lasprovincias.es/valencia-ciudad/201509/08/reunion-falta-medios-justicia-20150907235003-v.html" ��http://www.lasprovincias.es/valencia-ciudad/201509/08/reunion-falta-medios-justicia-20150907235003-v.html� � HYPERLINK "http://www.eldiario.es/economia/conflictividad-laboral-colapsa-juzgados-social_0_226078073.html" ��http://www.eldiario.es/economia/conflictividad-laboral-colapsa-juzgados-social_0_226078073.html� � HYPERLINK "http://ccaa.elpais.com/ccaa/2015/04/12/andalucia/1428857468_423233.html" ��http://ccaa.elpais.com/ccaa/2015/04/12/andalucia/1428857468_423233.html� � HYPERLINK "http://www.lavozdigital.es/cadiz/201501/30/decano-abogados-cadiz-posesion-20150130182300-pr.html" ��pr.html� � HYPERLINK "http://www.expansion.com/2013/11/19/juridico/1384886635.html" ��http://www.expansion.com/2013/11/19/juridico/1384886635.html�


� � HYPERLINK "http://web.icam.es/bucket/Conclusiones%20Jornadas%20la%20Justicia%20en%20Madrid.pdf" ��http://web.icam.es/bucket/Conclusiones%20Jornadas%20la%20Justicia%20en%20Madrid.pdf� � HYPERLINK "http://www.elcomercio.es/asturias/201507/08/ratas-termitas-sedes-judiciales-20150708001912-v.html" ��http://www.elcomercio.es/asturias/201507/08/ratas-termitas-sedes-judiciales-20150708001912-v.html� 


� � HYPERLINK "https://www3.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Condiciones-profesionales/Documentacion-gestion-gubernativa/Otros-documentos/Jornadas-de-jueces-decanos-2013-y-2014/Conclusiones-de-la-XXIV-Reunion-Nacional-de-Jueces-Decanos-de-Espana--Valencia--1-al-3-de-diciembre-de-2014" ��https://www3.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Condiciones-profesionales/Documentacion-gestion-gubernativa/Otros-documentos/Jornadas-de-jueces-decanos-2013-y-2014/Conclusiones-de-la-XXIV-Reunion-Nacional-de-Jueces-Decanos-de-Espana--Valencia--1-al-3-de-diciembre-de-2014�


� � HYPERLINK "http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/El-68---de-los-jueces-cree-que-el-traspaso-de-competencias-a-las-Comunidades-Autonomas-no-ha-sido-beneficioso-para-la-Justicia" ��http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/El-68---de-los-jueces-cree-que-el-traspaso-de-competencias-a-las-Comunidades-Autonomas-no-ha-sido-beneficioso-para-la-Justicia� (págs. 43 a 45)


� � HYPERLINK "http://www.elmundo.es/elmundo/2012/04/10/madrid/1334061380.html" ��http://www.elmundo.es/elmundo/2012/04/10/madrid/1334061380.html� � HYPERLINK "http://www.elderecho.com/actualidad/Jueces-Aguirre-competencias-Justicia-critican_0_324000348.html" ��http://www.elderecho.com/actualidad/Jueces-Aguirre-competencias-Justicia-critican_0_324000348.html�


� (74/1987, de 25 de mayo; 199/1987, de 16 de diciembre; 56/1990, de 29 de marzo; 62/1990, de 30 de marzo y 31/2010, de 28 de junio)
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